
Oficio Nº OF17461 / 2026 

CONTRALOR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

APRUEBA EL PLAN DE CUENTAS PARA 
EL SECTOR PÚBLICO Y EL SECTOR 
MUNICIPAL, EN BASE A LA NORMATIVA 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
Nº1, DE 2026, DE ESTE ORIGEN, QUE 
RIGE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

SANTIAGO, 26 de enero de 2026 

La Contraloría General de la República, en el 
ejercicio de las atribuciones de carácter normativo que le competen en materias de 
contabilidad pública, en armonía con la Constitución Política de la República y la ley 
Nº10.336, que establece su Organización y Atribuciones, ha estimado procedente emitir 
el Plan de Cuentas del Sistema de Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR 
Chile, para el Sector Público y el Sector Municipal. 

El plan de cuentas que se aprueba, en sus 
capítulos 1, del Sector Público, y capítulo 11, del Sector Municipal, responde a la 
necesidad de actualizar las clasificaciones contables a la normativa aprobada mediante 
la resolución Nº 1, de 2026, de este origen, que constituye una adopción indirecta de 
las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
actualizadas hasta el año 2022, con el propósito de fortalecer la rendición de cuentas, 
la transparencia y la comparabilidad de la información financiera y contable de las 
entidades, fijando estándares comunes y uniformes. 

Finalmente, el plan de cuentas aprobado, en 
sus dos capítulos, reemplazará, respectivamente, a los establecidos por la resolución 
Nº16, de 2015, de este origen, para el Sector Público, y por el oficio CGR NºE11.061, 
de 2020, para el Sector Municipal, comenzando a regir a partir del 1 º de enero de 2027. 

Saluda atentamente a Ud. 

Dorothy Pérez Gutiérrez 
Contraloría General de la República 

A LOS (AS) SEÑORES (AS) 
JEFES (AS) DE SERVICIOS 
ALCALDES (AS) DE LAS MUNICIPALIDADES DEL PA(S 
PRESENTE 
PISJRIBUClóN· 
- Subcontralor General 
- Divisiones, Centros, Departamentos y Unidades, de la Contralorfa General. 
- Contralorfas Regionales. 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN 

POR EL CUIDADO Y BUEN USO 
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

CAP,TULO 1 

PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

PLAN DE CUE TAS PARA EL ECTOR 

PÚBLICO 

NORMATIVA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN 

NICSP - CGR CHILE - SECTOR PÚBLICO V SECTOR MUNICIPAL 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP-CGR CHILE 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

La estructura funcional del Sistema de Contabilidad General de la Nación se basa en la igualdad 

que existe entre los recursos que posee la entidad y las fuentes que los proveen, es decir, RECURSOS = 

OBLIGACIONES. 

Se subdivide en: 

• Título 

• Grupo 

• Subgrupo 

• Cuenta Nivel 1 

• Cuenta Nivel 2 

• Cuenta Nivel 3 

Nivel superior de desagregación asignado a cada una de las partes principales 

del plan de cuentas. Se identifica con un dígito (v.gr.: 5 Gastos Patrimoniales). 

Desagregación del t ítulo en conceptos de características homogéneas. Se 

identifica con dos dígitos (v.gr.: 53 Gastos Operacionales}. 

Subdivisión del grupo en conceptos genéricos. Se identifica con tres dígitos 

(v.gr.: 531 Gastos en Personal) . 

Desagregación del subgrupo en conceptos específicos. Se identifica con cinco 

dígitos (v.gr.: 53101 Personal de Planta). 

Subdivisión de la cuenta nivel 1 en conceptos de naturaleza más particularizada. 

Se identifica con siete dígitos (v.gr.: 5310101 Sueldos y Sobresueldos). 

Desagregación de la cuenta nivel 2 a un nivel altamente pormenorizado. Se 

identifica con nueve dígitos (v.gr.: 531010101 Sueldos Bases}. 

Respecto a la estructura y definición de las cuentas pertenecientes a los subgrupos 115 Deudores 

Presupuestarios y 215 Acreedores Presupuestarios, se estará a lo que anualmente determinen las 

respectivas clasificaciones presupuestarias. 

Finalmente, del conjunto de cuentas establecidas, los servicios e instituciones del Estado deben 

emplear sólo aquellas cuentas que requieran en función de la actividad que desarrollan. 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

OBLIGATORIEDAD DEL PLAN DE CUENTAS 

La Contraloría General de la República, de acuerdo con sus atribuciones legales, es el único 

organismo facultado para crear, modificar, eliminar y conceptualizar los distintos rubros que conforman 

los niveles de desagregación del plan de cuentas, para cuyo efecto puede actuar de oficio o a petición 

de los servicios interesados. 

CODIFICACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS 

La codificación para identificar los distintos niveles de agrupación que comprende el plan de 

cuentas es numérica. 

Nivel de Agrupación 

Título 
Grupo 

Subgrupo 
Cuenta Nivel 1 
Cuenta Nivel 2 
Cuenta Nivel 3 

Rango 

5/9 
53/99 

531/999 
53101/99999 

5310101/9999999 
531010101/999999999 

La identificación del código a nivel de título es la siguiente: 

Título Denominación 

1 Activo 

2 Pasivo 

3 Patrimonio 

4 Ingresos Patrimoniales 

5 Gastos Patrimoniales 

9 Cuentas de Responsabilidades o Derechos Eventuales 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

CUENTAS DE ACTIVO 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

1 

11 

111 

111 

111 

111 

112 

112 

112 

112 

113 

113 

113 

113 

113 

113 

113 

113 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

114 

115 

115 

115 

Nivel 
1 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

08 

09 

10 

14 

98 

01 

04 

Nivel 
2 

01 

02 

03 

04 

05 

99 

Nivel 
3 

Denominación 

ACTIVO 

RECURSOS DISPONIBLES 
Comprende los recursos de fácil poder liberatorio en monedas nacional y 
extranjera. 

DISPONIBILIDADES EN MONEDA NACIONAL 
Comprende los recursos disponibles en moneda de curso legal que se 
encuentran en caja o en bancos. 

Caja 

Banco Estado 

Bancos del Sistema Financiero 

DISPONIBILIDADES EN MONEDAS EXTRANJERAS 
Comprende los recursos disponibles en monedas extranjeras, expresadas en 
pesos, que se encuentran en caja o en bancos. 

Caja 

Banco Estado 

Bancos del Sistema Financiero 

FONDOS ESPECIALES 
Comprende las inversiones financieras de carácter transitorio efectuadas 
con excedentes estacionales de caja, cuya liquidación y/o rescate se 
efectuará durante el ejercicio contable. 

Inversiones Temporales 

Depósitos a Plazo 

Pactos de Retrocompra 

Cuotas de Fondos Mutuos 

Bonos o Pagarés 

Letras Hipotecarias 

Otros Títulos y Valores 

ANTICIPOS Y APLICACIÓN DE FONDOS 
Comprende los recursos que reflejan aumentos o disminuciones de fondos 
sin afectar la ejecución del presupuesto al momento de su ocurrencia. 

Anticipos a Proveedores 

Ant icipos a Contratistas 

Anticipos a Rendir Cuenta 

Garantías Otorgadas 

Aplicación de Fondos en Administración 

Anticipos Previsionales 

Cartas de Créditos 

Otros Deudores Financieros 

Tarjetas de Crédito 

Anticipos Asociados a Contratos por Desastres y Emergencias (MOP) 

Deudores por Traspasos Pendientes de Aplicación 

Deudores por Gastos Pagados en Exceso 

DEUDORES PRESUPUESTARIOS 
Comprende los derechos a percibir recursos por las actividades 

desarrolladas por la entidad. 

Cuentas por Cobrar - Impuestos 

Cuentas por Cobrar - Imposiciones Previsionales 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

12 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

116 

116 

116 

116 

116 

119 

119 

119 

119 

119 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

Nivel 
1 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

01 

02 

04 

05 

01 

02 

03 

04 

01 

02 

03 

os 
06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

Nivel Nivel 
2 3 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

08 

09 

83 

99 

99 01 

Denominación 

Cuentas por Cobrar - Transferencias Corrientes 

Cuentas por Cobrar - Rentas de la Propiedad 
- - -

Cuentas por Cobrar - Ingresos de Operación 

Cuentas por Cobrar - Otros Ingresos Corrientes 

Cuentas por Cobrar - Aporte Fiscal 

Cuentas por Cobrar - Venta de Activos No Financieros 

Cuentas por Cobrar - Venta de Activos Financieros 

Cuentas por Cobrar - Recuperación de Préstamos 

Cuentas por Cobrar - Transferencias para Gastos de Capital 

Cuentas por Cobrar - Endeudamiento 

AJUSTE A DISPONIBILIDADES 
Comprende los bienes que representan depuraciones efectuadas a los 
recursos disponibles. 

Documentos Protestados 

Detrimento en Recursos Disponibles 

Fluctuación de Cambios - Deudor 

Deudores Detrimento Patrimonial Fondos 

TRASPASOS INTERDEPENDENCIAS 
Comprende los traslados de fondos entre unidades operativas, 
constituyendo éstas una entrega de disponibilidades y los registros de las 
instancias de percibido y pagado en el proceso de pago centralizado. 

Remesas Otorgadas 

Intermediación de Fondos 

Percepciones y Pagos en el Proceso de Pago Centralizado 

Actualización de Beneficiarios y Contrapartes 

ACTIVOS FINANCIEROS 
Comprende los derechos, valores y colocaciones originados dentro de la 
acti~ idad principal o al margen de ella. 
CUENTAS POR COBRAR 
Comprende aquellos bienes que representan derechos por cobrar y/o 
aplicar, documentados o no, originados en las actividades propias de la 
entidad . 

Deudores 

Documentos por Cobrar 

IVA - Crédito Fiscal 

Pagos Provisionales Mensuales 

Deudores por Transferencias Reintegrables 

Deudores por Transferencias Corrientes al Sector Privado 

Deudores por Transferencias de Capital al Sector Privado 

Deudores por Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas 

Deudores por Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas 

Deudores por Transferencias Corrientes al Gobierno Central 

Deudores por Transferencias de Capital al Gobierno Central 
-

Deudores por Transferencias Corrientes e Instituciones Privadas Ejecutoras 
de Políticas Públicas 

Deudores por Transferencias Corrientes a Unidades o Programas del Servicio 

Deudores por Transferencias Corrientes - GORES 

Otros Deudores por Transferencias Reintegrables 

Otros Deudores por Transferencias Reintegrables - Gastos en 
Administración de Estudios Básicos 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

Otros Deudores por Transferencias Reintegrables - Gastos en 
121 06 99 02 

Administración de Proyectos 

Otros Deudores por Transferencias Reintegrables - Gastos en 
121 06 99 03 

Administración de Programas de Inversión 

121 06 99 07 A Organismos Internacionales 

121 07 
Derechos por Convenios de las Municipalidades por Aportes Adeudados 
FCM 

121 09 Deudores por Ventas Ley N° 18.868 

121 92 Cuentas por Cobrar de Ingresos Presupuestarios 

121 93 Otras Cuentas por Cobrar de Ingresos Previsionales 

121 93 92 Deudores por Apertura Cotizaciones para el Fondo de Pensiones 

121 93 93 Deudores por Apertura Otros Aportes del Trabajador 

121 93 94 Deudores por Apertura de Intereses 

121 93 95 Deudores por Apertura Reembolsos Art. 4º Ley Nº 19.345 

121 93 96 Deudores por Apertura Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196 

121 93 97 Deudores por Apertura Recuperación Préstamos Hipotecarios 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
Comprende los valores mobiliarios e instrumentos financieros adquiridos en 

122 el mercado de capitales, sin el propósito que se liquiden, vendan o rescaten 
al té_rmino del ejercicio contable en que se efectuó la inversión. 

122 01 Inversiones a Corto Plazo 

122 01 01 Depósitos a Plazo a Corto Plazo 

122 01 02 Pactos de Retrocompra a Corto Plazo 

122 01 03 Cuotas de Fondos Mutuos a Corto Plazo 

122 01 04 Bonos y Pagarés a Corto Plazo 

122 01 05 Letras Hipotecarias a Corto Plazo 

122 01 99 Otros Activos Financieros a Corto Plazo 

122 02 Acciones y Participaciones de Capital 

122 03 Inversiones a Largo Plazo 

122 03 01 Bonos y Pagarés a Largo Plazo 

122 03 99 Otros Activos Financieros a Largo Plazo 

122 05 Intereses Devengados y no Percibidos por Inversiones Financieras 

122 06 Fondo de Estabilización Económica y Social 

122 07 Fondo de Reserva de Pensiones 

122 08 Inversión en Empresas Relacionadas 

122 08 01 Inversión en Empresas Mayoritarias 

122 08 02 Inversión en Empresas Minoritarias 

122 08 03 Dividendos Percibidos 

122 08 05 Aportes por Capitalizar ENACAR 

122 09 Fondo para la Educación 

122 10 Fondo de Apoyo Regional 

122 11 Fondo para Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo 

122 99 Otros Activos Financieros 

PRÉSTAMOS 
Comprende las operaciones de crédito de dinero emanadas de un contrato 

123 en virtud del cual se entregan recursos a terceros, sujetos a restitución en la 
forma y condiciones pactadas. 

123 01 Préstamos de Asistencia Social a Corto Plazo 

123 02 Préstamos Hipotecarios a Corto Plazo 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHI LE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

t 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

123 

124 

124 

124 

124 

124 

124 

124 

124 

124 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

125 

Nivel 
1 

03 

04 

05 

06 

07 

09 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

08 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

99 

Nivel 
2 

01 

02 

03 

04 

05 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

99 

Nivel 
3 

Denominación 

Préstamos Pignoraticios a Corto Plazo 

Préstamos de Fomento a Corto Plazo 

Préstamos Médicos a Corto Plazo 

Préstamos a Contratistas a Corto Plazo 

Préstamos por Cambio de Residencia a Corto Plazo 

Préstamos por Ventas a Corto Plazo 

Préstamos de Asistencia Social a Largo Plazo 

Préstamos Hipotecarios a Largo Plazo 

Préstamos Pignoraticios a Largo Plazo 

Préstamos de Fomento a Largo Plazo 

Préstamos Médicos a Largo Plazo 

Préstamos a Contratistas a Largo Plazo 

Préstamos por Cambio de Residencia a Largo Plazo 

Préstamos por Ventas a Largo Plazo 

Intereses por Préstamos Devengados y no Percibidos 

DEUDORES DE INCIERTA RECUPERACIÓN 
Comprende los deudores que por diversas razones se mantienen en estado 
de cobranza judicial, de dudosa recuperación e incobrables. 

Deudores de Dudosa Recuperación a Corto Plazo 

Deudores en Cobranza Judicial a Corto Plazo 

Deudores de Dudosa Recuperación a Largo Plazo 

Deudores en Cobranza Judicial a Largo Plazo 

Deudores de Dudosa Recuperación a Corto Plazo (GORE) 

Deudores en Cobranza Judicial a Corto Plazo (GORE) 

Deudores de Dudosa Recuperación a Largo Plazo (GORE) 
-

Deudores en Cobranza Judicial a Largo Plazo (GORE) 

GASTOS ANTICIPADOS 
Comprende los desembolsos efectuados por concepto de servIcIos o 
beneficios a obtener en períodos contables futuros, no obstante haberse 
devengado y pagado con antelación, de acuerdo con los contratos 

correspondientes. 

Gastos Anticipados de Comunicaciones 

Gastos Anticipados - Correo 

Gastos Anticipados -Telefonía Fija 

Gastos Anticipados -Telefonía Celular 

Gastos Anticipados - Acceso a Internet 

Gastos Anticipados - Enlaces de Telecomunicaciones 

Gastos Anticipados Arriendos 

Gastos Anticipados por Arriendo de Terrenos 

Gastos Anticipados por Arriendo de Edificios 

Gastos Anticipados por Arriendo de Vehículos 

Gastos Anticipados por Arriendo de Mobiliario y Otros 

Gastos Anticipados por Arriendo de Máquinas y Equipos 

Gastos Anticipados por Arriendo Equipos Informáticos 

Gastos Anticipados por Otros Arriendos 

Otros Gastos Anticipados 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

13 

126 

126 

126 

126 

126 

126 

126 

126 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

Nivel 
1 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

99 

01 

01 

01 

02 

02 

02 

02 

03 

03 

03 

03 

03 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

Nivel 
2 

01 

02 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Nivel 
3 

Denominación 

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS FINANCIEROS 
Comprende el deterioro que han sufrido los bienes financieros, como 
consecuencia de uno o más sucesos producidos y que tienen un impacto 
sobre los flujos de efectivo futuros estimados de ellos. 

Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar 

Deterioro Acumulado de Instrumentos Financieros a Corto Plazo 

Deterioro Acumulado de Préstamos a Corto Plazo 

Deterioro Acumulado Deudores de Incierta Recuperación 

Deterioro Acumulado de Préstamos a Largo Plazo 

Deterioro Acumulado de Instrumentos Financieros a Largo Plazo 

Deterioro Acumulado de Otros Activos Financieros 

BIENES DE CONSUMO Y EXISTENCIAS 
Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados para la venta o someterlos 
a un proceso de transformación para su posterior enajenación. 

EXISTENCIAS 
Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados para su posterior 
1majenación, distribución o consumo en la actividad institucional. 

Existencias de Alimentos y Bebidas 

Existencias de Alimentos y Bebidas para Personas 

Existencias de Alimentos y Bebidas para Animales 

Existencias de Textiles, Vestuario y Calzado 

Existencias de Textiles y Acabados Textiles 

Existencias de Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 

Existencias de Calzado 

Existencias de Combustibles y Lubricantes 

Existencias de Combustibles y Lubricantes para Vehículos 

Existencias de Combustibles y Lubricantes para Maquinarias, Equipos de 
Producción, Tracción y Elevación 

Existencias de Combustibles y Lubricantes para Calefacción 

Otras Existencias de Combustibles y Lubricantes 

Existencias de Materiales de Uso o Consumo 

Existencias de Materiales de Oficina 

Existencias de Textos y Otros Materiales de Enseñanza 

Existencias de Productos Químicos 

Existencias de Productos Farmacéuticos 

Existencias de Materiales y Útiles Quirúrgicos 

Existencias de Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 

Existencias de Materiales y Útiles de Aseo 

Existencias de Menaje para la Oficina, Casino y Otros 

Existencias de Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 

Existencias de Materiales para Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles 

Existencias de Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparaciones 
de Vehículos 

Existencias de Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos para 
Mantenimiento y Reparaciones 

Existencias de Materias Primas y Semielaboradas 

Existencias de Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plástico 

Existencias de Productos Agropecuarios y Forestales 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

14 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

131 

132 

132 

132 

132 

132 

132 

132 

132 

132 

132 

132 

133 

133 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

141 

Nivel 
1 

04 

04 

05 

07 

07 

07 

08 

09 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

02 

01 

01 

02 

04 

05 

05 

05 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

12 

13 

Nivel 
2 

16 

99 

01 

02 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

01 

02 

03 

Nivel 
3 

Denominación 

Existencias de Equipos Menores 

Otras Existencias de Materiales de Uso o Consumo 

Productos Terminados para la Venta 

Existencias para Distribución a Terceros 

Existencias para Intermediación 

Existencias para Programas 

Existencias para la Defensa 

Existencias de DICREP 

EXISTENCIAS EN TRÁNSITO 
Comprende los bienes adquiridos que aún no se encuentran recepcionados 
para su posterior enajenación, distribución o consumo. 

Existencias Importadas en Tránsito 

Existencias de Productos Químicos Importados en Tránsito 

Existencias de Productos Farmacéuticos Importados en Tránsito 
-

Existencias de Materiales Importados para Mantenimiento y Reparaciones 

de Inmuebles en Tránsito 

Existencias de Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos Importados 
para Mantenimiento y Reparaciones en Tránsi!_o _ 

Existencias de Textos y Otros Materiales de Enseñanza Importados en 

Tránsito 

Existencias de Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 

Importados en Tránsito 

Existencias de Repuestos y Accesorios Importados para Mantenimiento de 
Vehículos en Tránsito 

Otras Existencias Importadas en Tránsito 

Existencias Nacionales en Tránsito 

PRODUCTOS EN PROCESO 
Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados sometidos a un proceso de 
t!:_an~forma~ión para su posterior en_ajenación o distribuc~n._ 

Productos en Proceso 

BIENES DE USO 
Comprende los bienes muebles e inmuebles de larga duración. 
BIENES DE USO DEPRECIABLES 

Comprende los bienes de uso muebles e inmuebles adquiridos con el ánimo 
de usarlos en las actividades institucionales, que están sujetos a desgaste y, 
cuyo costo se distribuye en relación a los años de utilizació~ económica. 

Edificaciones 

Maquinarias y Equipos para Producción o Prestaciones de Servicios 

Máquinas y Equipos de Oficina 

Vehículos 

Vehículos Terrestres 

Vehículos Aéreos 

Vehículos Marítimos 

Muebles y Enseres 

Herramientas 

Equipos Computacionales y Periféricos 

Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas 

Activos Vivos 

Otras Máquinas y Equipos 

Bienes de Uso Deprecia bles en Comodato 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP-CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

141 14 Estructuras Móviles 

141 99 Otros Bienes de Uso Depreciables 

BIENES DE USO NO DEPRECIABLES 

142 
Comprende los bienes de uso que por su naturaleza no sufren disminución 
en su valor po~ desgaste y que pueden estar sujetos a deterioro. 

142 01 Terrenos 

142 04 Terrenos en Comodato 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

143 Comprende los bienes destinados al uso público o a la prestación de servicios 
públicos, adquiridos a título oneroso o gratuito, o construidos por la entidad. 

143 03 Obras Viales 

143 04 Aeropuertos y Aeródromos 

143 05 Obras Portuarias 

143 06 Obras Hidráulicas 

143 99 Otros Bienes de Infraestructura Pública 

BIENES DE USO EN LEASING 
Comprende los bienes de uso en leasing, de acuerdo con lo establecido en 

144 los contratos de arrendamiento de bienes con opción de compra - leasing 
financiero, que se suscriban para tal efecto. 

144 01 Edificaciones en Leasing 

144 02 Máquinas y Equipos para la Producción o Prestación de Servicios en Leasing 

144 03 Vehículos en Leasing 

144 04 Equipos Computacionales y Periféricos en Leasing 

144 05 Terrenos en Leasing 

144 06 Muebles y Enseres en Leasing 

144 07 Bienes de Uso en Construcción en Leasing 

BIENES DE USO POR INCORPORAR 

145 Comprende los bienes muebles que aún no se encuentran recepcionados o 
destinados a un uso definitivo por encontrarse en proceso de instalación . 

145 03 Bienes de Uso Importados en Tránsito 

145 03 01 Mobiliarios y Otros Importados en Tránsito 

145 03 02 Máquinas y Equipos de Oficina Importadas en Tránsito 

145 03 03 
Máquinas y Equipos para la Producción o Prestación de Servicios Importadas 
en Tránsito 

145 03 04 Otras Máquinas y Equipos Importadas en Tránsito 

145 03 05 Vehículos Importados en Tránsito 

145 03 05 01 Vehículos Terrestres Importados en Tránsito 

145 03 05 02 Vehículos Aéreos Importados en Tránsito 

145 03 05 03 Vehículos Marítimos Importados en Tránsito 

145 03 06 Equipos de Comun icaciones para Redes Informáticas Importados en Tránsito 

145 03 07 Equipos Computacionales y Periféricos Importados en Tránsito 

145 03 08 Programas Informáticos Importados en Tránsito 

145 03 09 Sistemas de Información Importados en Tránsito 

145 03 99 Otros Bienes de Uso Importados en Tránsito 

145 04 Bienes de Uso Nacionales en Tránsito 

145 04 01 Mobiliarios y Otros Nacionales en Tránsito 

145 04 02 Equipos Computacionales y Periféricos Nacionales en Tránsito 

145 04 03 Máquinas y Equipos de Oficina Nacionales en Tránsito 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD V FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

145 

145 

145 

146 

146 

146 

146 

146 

146 

147 

147 

147 

147 

147 

147 

147 

147 

147 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

Nivel 
1 

04 

04 

04 

01 

02 

03 

04 

99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

01 

02 

03 

04 

05 

05 

05 

os 
06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Nivel 
2 

04 

05 

99 

01 

02 

03 

Nivel 
3 

Denominación 

Máquinas y Equipos para la Producción o Prestación de Servicios Nacionales 
• en Tránsito 

Otras Máquinas y Equipos Nacionales en Tránsito 

Otros Bienes de Uso Nacionales en Tránsito 

BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICo,' CIENTÍFICO V/O 
CULTURAL 
Comprende los bienes muebles e inmuebles de interés histórico, artístico, 
científico o cultural. 

Inmuebles Patrimoniales Históricos, Científicos y/o Culturales 

Reservas Ecológicas 

Piezas, Obras Históricas, Arqueológicas o de Colección 

Terrenos del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico y/o Cultural 
- ~- - ----

Otros Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico y/o Cultural 

BIENES CONCESIONADOS 
Comprende los bienes de uso público que, mediante un contrato de 
concesión de servicios, el concesionario construye o realiza una mejora y ¡ 
cuyo objetivo es proporcionar servicios a la comunidad. 

Obras en Concesión Vial 

Obras en Concesión de Aeropuertos 

Obras en Concesión Portuarias 

Obras en Concesión Hidráulicas 

Obras en Concesión Penitenciarias 

Obras en Concesión Hospitalarias 

Estacionamientos Concesionados 

Otros Bienes en Concesión 
-

DETERIORO ACUMULADO DE BIENES DE USO 
Comprende el monto acumulado de deterioro por la pérdida en el potencial 
de servicio futuro del bien, adicional y diferente del reconocimiento de la 
pérdida por d~preciación. 

Deterioro Acumulado de Edificaciones 

Deterioro Acumulado de Máquinas y Equipos para la Producción o 
Prestación de Servicios 

Deterioro Acumulado de Máquinas y Equipos de Oficina 

Deterioro Acumulado de Otras Máquinas y Equipos 

Deterioro Acumulado de Vehículos 

Deterioro Acumulado de Vehículos Terrestres 

Deterioro Acumulado de Vehículos Aéreos 

Deterioro Acumulado de Vehículos Marítimos 

Deterioro Acumulado de Muebles y Enseres 

Deterioro Acumulado de Herramientas 

Deterioro Acumulado de Equipos Computacionales y Periféricos 

Deterioro Acumulado de Equipos de Comunicaciones para Redes 
Informáticas 

Deterioro Acumulado de Activos Vivos 

Deterioro Acumulado de Terrenos 

Deterioro Acumulado de Infraestructura Pública 

Deterioro Acumulado de Bienes en Concesión 

Deterioro Acumulado de Bienes de Uso Depreciables en Comodato 

Deterioro Acumulado de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, 
Científico y/o Cultural 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

15 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

151 

151 

Nivel 
1 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

17 

18 

99 

01 

02 

04 

05 

05 

05 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

12 

13 

14 

14 

14 

14 

14 

16 

17 

99 

01 

Nivel 
2 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

04 

Nivel 
3 

Denominación 

Deterioro Acumulado de Bienes de Uso en Leasing 

Deterioro Acumulado de Edificaciones en Leasing 

Deterioro Acumulado de Máquinas y Equipos para la Producción o 
Prestación de Servicios en Leasing 

Deterioro Acumulado de Vehículos en Leasing 

Deterioro Acumulado de Equipos Computacionales y Periféricos en Leasing 

Deterioro Acumulado de Terrenos en Leasing 

Deterioro Acumulado de Bienes de Uso en Construcción en Leasing 

Deterioro Acumulado de Estructuras Móviles 

Deterioro Acumulado de Mobiliario de Uso Público 

Deterioro Acumulado de Otros Bienes de Uso Depreciables 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES DE USO 
Comprende el monto acumulado de las depreciaciones efectuadas a los 
bienes de uso depreciable, infraestructura pública, bienes en comodato, en 
leasing, y mobiliario de uso público en relación a los años de vida útil o 
potencial de servicio. 

Depreciación Acumulada de Edificaciones 

Depreciación Acumulada de Maquinarias y Equipos para Producción o 
Prestaciones de Servicios 

Depreciación Acumulada de Máquinas y Equipos de Oficina 

Depreciación Acumulada de Vehículos 

Depreciación Acumulada de Vehículos Terrestres 

Depreciación Acumulada de Vehículos Aéreos 

Depreciación Acumulada de Vehículos Marítimos 

Depreciación Acumulada de Muebles y Enseres 

Depreciación Acumulada de Herramientas 

Depreciación Acumulada de Equipos Computacionales y Periféricos 

Depreciación Acumulada de Equipos de Comunicaciones para Redes 
Informáticas 

Depreciación Acumulada de Activos Vivos 

Depreciación Acumulada de Otras Máquinas y Equipos 

Depreciación Acumulada de Bienes de Uso Depreciables en Comodato 

Depreciación Acumulada de Bienes de Uso en Leasing 

Depreciación Acumulada de Edificaciones en Leasing 

Depreciación Acumulada de Máquinas y Equipos para la Producción o 
Prestaciones de Servicios en Leasing 

Depreciación Acumulada de Vehículos en Leasing 

Depreciación Acumulada de Equipos Computacionales y Periféricos en 
Leasing 

Depreciación Acumulada de Infraestructura Pública 

Depreciación Acumulada de Bienes Concesionados 

Depreciación Acumulada de Otros Bienes de Uso 

OTROS ACTIVOS 
Comprende activos intangibles, propiedades de inversión, activos 
biológicos, y su correspondiente amortización, depreciación y deterioro. 

ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende los bienes identificables, de carácter no monetario y sin 
apariencia física, que pueden ser adquiridos o generados internamente por 
la entidad. 

Programas y Licencias Computacionales 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub 

Grupo 

151 

151 

151 

151 

151 

152 

152 

152 

152 

152 

152 

153 

1 153 

153 

153 

153 

153 

153 

154 

154 

154 

154 

154 

155 

155 

155 

156 

156 

156 

156 

156 

157 

157 

157 

Nivel 
1 

02 

03 

04 

05 

99 

01 

02 

03 

06 

99 

03 

04 

os 
06 

09 

99 

01 

02 

03 

04 

01 

02 

01 

02 

03 

04 

01 

02 

Nivel Nivel 
2 3 

Sistemas de Información 

Páginas WEB 

Patentes y Derechos de Autor 

Denominación 

Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

Otros Bienes Intangibles 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende el monto acumulado de las amortizaciones efectuadas a los 
activos intangibles, durante su período de vigencia o consumo. 

Amortización Acumu lada de Programas y Licencias Computacionales 

Amortización Acumulada de Sistemas de Información 

Amortización Acumulada de Páginas WEB 

Amortización Acumulada de Patentes y Derechos de Autor 

Amortización Acumulada de Otros Bienes Intangibles 

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende el monto acumulado de deterioro por la pérdida en el potencial 
de servicio futuro del bien intangible, adicional y diferente del 
reconocimiento de la pérdida por amortización. 

Deterioro Acumulado de Programas y Licencias Computacionales 

Deterioro Acumulado de Sistemas de Información 

Deterioro Acumulado de Páginas WEB 

Deterioro Acumulado de Patentes y Derechos de Autor 

Deterioro Acumulado de Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

Deterioro Acumulado de Otros Activos Intangibles 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende los bienes inmuebles que se tienen, en su totalidad o en parte, 
para obtener rentas, plusvalía o ambos, en lugar de utilizarlos en las • 
actividades institucionales. 

Edificaciones de Inversión 

Terrenos de Inversión 

Edificaciones de Inversión en Leasing 

Terrenos de Inversión en Leasing 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende el monto acumulado de las depreciaciones efectuadas a las 
propiedades de inversión, por el desgaste y cuyo costo se distribuye en 
relación a los años de vida útil o potencial de servicio. 

Depreciación Acumulada de Edificaciones de Inversión 

Depreciación Acumulada de Edificaciones de Inversión en Leasing 

DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende el monto acumulado de deterioro por pérdida en el potencial de 
servicio futuro de las propiedades de inversión, adicional y diferente del 
reconocimiento anual de la pérdida por depreciación. 

Deterioro Acumulado de Edificaciones de Inversión 

Deterioro Acumulado de Terrenos de Inversión 

Deterioro Acumulado de Edificaciones de Inversión en Leasing 

Deterioro Acumulado de Terrenos de Inversión en Leasing 

ACTIVOS BIOLÓGICOS 
Comprende los productos agrícolas, hasta el momento de su cosecha o 
recolección, y~ los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola. 

Plantas, Árboles y/o Bosques 

Animales 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD V FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

158 Comprende el monto acumulado de las depreciaciones efectuadas a los 
productos agrícolas y activos biológicos, por el desgaste y cuyo costo se 
distribuye en relación a los años de vida útil o potencial de servicio. 

158 01 Depreciación Acumulada de Plantas, Árboles y/o Bosques 

158 02 Depreciación Acumulada de Animales 

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 
Comprende el monto acumulado de deterioro por la pérdida en el potencial 

159 de servicio futuro de los productos agrícolas y activos biológicos, adicionales 
y diferentes del reconocimiento de la pérdida por depreciación. 

159 01 Deterioro Acumulado de Plantas, Árboles y/o Bosques 

159 02 Deterioro Acumulado de Animales 

COSTOS DE PROVECTOS V PROGRAMAS 
Comprende las acumulaciones de los costos incurridos en el seguimiento de 

16 la ejecución de proyectos y programas de inversión que se encuentran en 
desarrollo. 
COSTOS DE INVERSIÓN 

161 
Comprende los costos incurridos en la ejecución de iniciativas de inversión 
en curso. 

161 01 Estudios Básicos 

161 01 01 Gastos Administrativos 

161 01 02 Consultorías 

161 01 99 Costos Acumulados de Estudios Básicos 

161 02 Proyectos 

161 02 01 Gastos Administrativos 

161 02 02 Consultorías 

161 02 03 Terrenos 

161 02 04 Obras Civiles 

161 02 05 Equipamiento 

161 02 06 Equipos 

161 02 07 Vehículos 

161 02 98 Otros Gastos 

161 02 99 Costos Acumulados de Proyectos 

161 03 Programas de Inversión 

161 03 01 Gastos Administrativos 

161 03 02 Consultorías 

161 03 03 Contratación del Programa 

161 03 99 Costos Acumulados de Programas de Inversión 

161 99 Aplicación a Gastos Patrimoniales 

161 99 01 Aplicación a Gastos de Estudios Básicos 

161 99 03 Aplicación a Gastos de Programas de Inversión 

161 99 09 Aplicación a Gastos de Otros Gastos de Inversión Pública 

DETERIORO ACUMULADO DE COSTOS ACUMULADOS DE PROVECTOS 

162 
Comprende el monto acumulado de deterioro producto de la interrupción 
de la construcción de la obra antes de su puesta en marcha. 

162 01 Deterioro Acumulado de Costos Acumulados de Proyectos 

18 
OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
Comprende los bienes no considerados en las clasificaciones anteriores. 

181 
OTROS BIENES 
Comprende los bienes no contemplados en los otros rubros de activos. 

181 01 Compensación de Acreedores CENABAST 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

181 02 Bienes Adquiridos o Construidos para Otras Entidades 

181 02 01 Edificaciones para Otras Entidades 

181 02 02 Maquinarias y Equipos para la Producción para Otras Entidades 

181 02 04 Maquinarias y Equipos de Oficina para Otras Entidades 

181 02 os Vehículos para Otras Entidades 

181 02 06 Muebles y Enseres para Otras Entidades 

181 02 07 Herramientas para Otras Entidades 
- -

181 02 08 Equipos Computacionales y Periféricos para Otras Entidades 

181 02 09 Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas para Otras Entidades 

181 02 12 Otras Máquinas y Equipos para Otras Entidades 

181 02 13 Otros Bienes de Uso para Otras Entidades 

181 02 14 Programas y Licencias Computacionales para Otras Entidades 

181 02 15 Sistemas de Información para Otras Entidades 

181 03 Mobiliario de Uso Público 

181 06 Activos por Derechos de Uso 

181 07 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

CUENTAS DE PASIVO 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

2 

21 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

216 

216 

216 

219 

Nivel 
1 

01 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

98 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

01 

04 

Nivel 
2 

Nivel 
3 

Denominación 

PASIVO 

DEUDA CORRIENTE 
Comprende las obligaciones de pago por concepto de adquisición de bienes 
y servicios, impuestos y administración de recursos de terceros. 
DEPÓSITOS DE TERCEROS 
Comprende los recursos que implican un aumento de fondos sin afectar la 
ejecución del presupuesto al momento de su ocurrencia. 

Anticipos de Clientes 

Garantías Recibidas 

Administración de Fondos 

Depósitos Previsionales 

Recaudación del Sistema Financiero Pendientes de Aplicación 

Obligaciones con el Fondo Común Municipal 

Otras Obligaciones Financieras 

Retenciones Previsionales 

Retenciones Tributarias 

Retenciones Voluntarias 

Retenciones Judiciales y Similares 

Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación 

Acreedores por Ingresos Percibidos en Exceso 

ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 
Comprende las obligaciones financieras devengadas, originadas en la 
ejecución del presupuesto anual de gastos. 

Cuentas por Pagar - Gastos en Personal 

Cuentas por Pagar - Bienes y Servicios de Consumo 

Cuentas por Pagar - Prestaciones de Seguridad Social 

Cuentas por Pagar - Transferencias Corrientes 

Cuentas por Pagar - Integras al Fisco 

Cuentas por Pagar - Otros Gastos Corrientes 

Cuentas por Pagar - Aporte Fiscal Libre 

Cuentas por Pagar - Aporte Fiscal para el Servicio de la Deuda 

Cuentas por Pagar -Adquisición de Activos No Financieros 

Cuentas por Pagar - Adquisición de Activos Financieros 

Cuentas por Pagar- Iniciativas de Inversión 

Cuentas por Pagar - Préstamos 

Cuentas por Pagar - Transferencias de Capital 

Cuentas por Pagar - Servicio de la Deuda 

AJUSTES A DISPONIBILIDADES 
Comprende aquellas cuentas que registran las depuraciones efectuadas en 
las cuentas de recursos disponibles. 

Documentos Caducados 

Fluctuación de Cambios - Acreedor 

TRASPASOS INTERDEPENDENCIAS 
Comprende cuentas que registran los traslados de fondos entre unidades 
operativas, constituyendo estas una recepción de disponibilidades o un 
reconocimiento de operaciones. 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

22 

219 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

221 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

222 

Nivel 
1 

01 

01 

02 

03 

06 

06 

06 

06 

06 

11 

12 

13 

92 

93 

93 

93 

93 

02 

03 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

05 

06 

07 

08 

Nivel 
2 

03 

04 

05 

06 

92 

93 

94 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

90 

Nivel 
3 

Remesas Recibidas 

OTRAS DEUDAS 

Denominación 

Comprende las obligaciones no contempladas en los otros rubros de 
deuda. 
CUENTAS POR PAGAR 
Comprende las cuentas de obligaciones por pagar y/o aplicar, 
documentadas o no, que representan intermediaciones financ ieras con 
otras entidades. 

, Acreedores a Corto Plazo 

Fondos de Terceros 

IVA- Débito Fiscal 

Acreedores por Transferencias Reintegrables 

Acreedores por Transferencias Corrientes de Otras Entidades Públicas 

Acreedores por Transferencias de Capital de Otras Entidades Públicas 

Acreedores por Transferencias Corrientes del Gobierno Central 
--- --- -- ----

Acreedores por Transferencias de Capital del Gobierno Central 

Convenio de las Municipalidades por Deuda FCM 

Acreedores a Largo Plazo 

Convenios Especiales 

Cuentas por Pagar de Gastos Presupuestarios 

Otras Cuentas por Pagar de Gastos Previsionales 

Acreedores por Apertura de Bonificaciones 

Acreedores por Apertura Asignación Familiar 

Acreedores por Apertura Otras Transferencias 

' OTROS PASIVOS 
Comprende las obligaciones por pagar que, al término del período 
contable, no se han podido registrar en otras agrupaciones de pasivo. 

Obligaciones de Pago Diferido por Concesiones a Corto Plazo 

Gastos Diferidos por Concesiones a Corto Plazo 

Pasivos por Administración Transitoria de Fondos Previsionales 

Por Otros Aportes del Trabajador 

Aporte para Fondo Único Prestaciones Familiares y Subsidio de Cesantía 

Aporte Comisión Revalorizadora de Pensiones 

Intereses Penales y Multas sobre Imposiciones 

Reintegros e Ingresos Varios 

Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 

Desahucios e Indemnizaciones 

Seguros de Vida 

Devoluciones de Imposiciones 

Asignación Famil iar 

Subsidios por Cesantía 

Otras Transferencias Corrientes 

Comisión Revalorizadora de Pensiones 

Fondos de Terceros Instituto de Previsión Social 

Obligaciones de Pago Diferido por Concesiones a Largo Plazo 

Gastos Diferidos por Concesiones a Largo Plazo 

Patrimonio Negativo Administración de Empresas 

Facturas por Recibir CENABAST 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

23 

222 

222 

222 

222 

224 

224 

224 

224 

224 

224 

224 

224 

224 

224 

225 

225 

225 

225 

22S 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

231 

Nivel 
1 

09 

10 

11 

12 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

01 

02 

03 

04 

03 

04 

05 

06 

06 

06 

06 

07 

08 

09 

Nivel 
2 

01 

02 

99 

Nivel 
3 

Denominación 

Pasivos por Concesión de Derechos a Corto Plazo 

Pasivos por Concesión de Derechos a Largo Plazo 

Pasivos por Derechos de Uso a Corto Plazo 

Pasivos por Derechos de Uso a Largo Plazo 

PROVISIONES 
Comprende las estimaciones de obligaciones que al término del ejercicio 
se encuentran devengados o adeudados, existiendo incertidumbre en su 
fecha de vencimiento o cuantía. 

Provisión por Impuesto a la Renta 

Provisiones por Juicios a Corto Plazo 

Provisión por Desmantelamiento y/o Rehabilitación a Corto Plazo 

Otras Provisiones a Corto Plazo 

Provisiones por Juicios a Largo Plazo 

Provisión por Desmantelamiento y/o Rehabilitación a Largo Plazo 

Otras Provisiones a Largo Plazo 

Bonos de Reconocimiento a Corto Plazo 

Bonos de Reconocimiento a Largo Plazo 

INGRESOS ANTICIPADOS 
Comprende recursos de terceros percibidos con antelación al 
perfeccionamiento del acto que los origina desde el punto de vista legal o 
práctica comercial aplicables. 

Arriendo de Inmuebles 

Acreedores por Pagos Provisionales Mensuales 

Acreedores por Impuesto al Valor Agregado 

Acreedores por Pagos a Cuenta de Futuras Utilidades 

PROVISIONES DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
Comprende las estimaciones de obligaciones a los empleados que al 
término del ejercicio se encuentran devengados o adeudados. 

Provisión por Desahucio a Corto Plazo 

Provisión por Incentivo al Retiro a Corto Plazo 

Provisión por Retiro Anticipado a Corto Plazo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Corto Plazo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados de Cargo Fiscal a Corto 
Plazo 
Otras Provisiones por Vacaciones Reguladas por Código del Trabajo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Corto Plazo 

Provisión de Desahucio a Largo Plazo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Largo Plazo 

Provisión por Incentivo al Retiro a Largo Plazo 

DEUDA PÚBLICA 
Comprende los compromisos monetarios adquiridos por el Estado, 
derivados de obligaciones de pago a futuro, o de empréstitos públicos 
internos o externos, y los créditos de proveedores aprobados por las 
instancias públicas que correspondan. 

DEUDA PÚBLICA INTERNA 
Comprende las obligaciones de pago por concepto de colocación de títulos 
de crédito, de empréstitos directos convenidos con personas naturales o 
jurídicas, de derecho público o privado, con domicilio o residencia en el 
país, y exigible dentro del territorio nacional. Asimismo, se incluyen los 
créditos de proveedores nacionales, los acreedores por leasing, y otras 
obligaciones de deuda pública interna. 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

231 01 Títulos de Créditos en el País a Corto Plazo 

231 01 01 Pagarés a Corto Plazo 

231 01 02 Bonos a Corto Plazo 

231 01 99 Otros Títulos de Créditos en el País a Corto Plazo 

231 02 Empréstitos Internos a Corto Plazo 

231 03 Créditos de Proveedores Nacionales a Corto Plazo 

231 04 Acreedores por Leasing a Corto Plazo 
-

231 08 
Obligaciones con el Fisco por Administración de Créditos Externos a Corto 
Plazo 

1 

231 08 08 Préstamos KFW a Corto Plazo 
--1 - ----

231 08 99 Otros Préstamos en Administración de Créditos Externos a Corto Plazo 

231 09 Acreedores por Leasing - Intereses 

231 10 Intereses Diferidos por Leasing 

231 10 01 Intereses Diferidos por Leasing a Corto Plazo 

231 10 02 Intereses Diferidos por Leasing a Largo Plazo 

231 11 Intereses Devengados y no Pagados por Créditos en Administración 

231 12 Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna 

231 12 01 
Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna por Emisión de 

Valores 

231 12 02 Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna por Empréstitos 

231 12 03 
Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna por Créditos de 
Proveedores Nacionales 

231 13 Títulos de Créditos en el País a Largo Plazo 

231 13 01 Pagarés a Largo Plazo 

231 13 02 Bonos a Largo Plazo 

231 13 99 Otros Títulos de Créditos en el País a Largo Plazo 

231 14 Empréstitos Internos a Largo Plazo 

231 15 Créditos de Proveedores Nacionales a Largo Plazo 

231 16 Acreedores por Leasing a Largo Plazo 

231 17 
Obligaciones con el Fisco por Administración de Créditos Externos a Largo 
Plazo 

231 17 01 Préstamos KFW a Largo Plazo 

231 17 99 Otros Préstamos en Administración de Créditos Externos a Largo Plazo 

DEUDA PÚBLICA EXTERNA 
Comprende las obligaciones de pago por concepto de colocación de títulos 

232 
de crédito, de empréstitos directos convenidos con personas naturales o 
jurídicas, de derecho público o privado, sin domicilio ni residencia en el 

1 

país, y cuyo cumplimiento puede ser exigido fuera del territorio nacional. 
Asimismo, se incluyen los créditos de proveedores externos. 

232 01 Títulos de Créditos en el Exterior Corto Plazo 

232 01 01 Bonos Corto Plazo 

232 01 99 Otros Títulos de Créditos en el Exterior a Corto Plazo 

232 02 Empréstitos de Organismos Internacionales a Corto Plazo 

232 03 ' Empréstitos de Organismos Gubernamentales a Corto Plazo 

232 04 Empréstitos con la Banca Privada Externa a Corto Plazo 

232 05 Créditos de Proveedores Externos a Corto Plazo 

232 08 Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Externa 

232 08 01 
Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Externa por Emisión de 
Valores 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS '-----'------------------------- ------------- - -
SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP-CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

232 08 02 Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Externa por Empréstitos 

232 08 03 
Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Externa por Créditos de 
Proveedores Extranjeros 

232 09 Títulos de Créditos en el Exterior a Largo Plazo 

232 09 01 Bonos a Largo Plazo 

232 09 99 Otros Títulos de Créditos en el Exterior a Largo Plazo 

232 10 Empréstitos de Organismos Internacionales a Largo Plazo 

232 11 Empréstitos de Organismos Gubernamentales a Largo Plazo 

232 12 Empréstitos con la Banca Privada Externa a Largo Plazo 

232 13 Créditos de Proveedores Externos a Largo Plazo 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

CUENTAS DE PATRIMONIO 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

3 PATRIMONIO 

31 
PATRIMONIO DEL ESTADO 
Comprende 1~ diferencia entre el activo y el pasivo. 

311 
PATRIMONIO DEL GOBIERNO GENERAL 
Comprende al diferencial del activo menos el pasivo. 

311 01 Patrimonio Institucional 

311 02 Resultados Acumulados 

311 03 Resultado del Ejercicio 

311 04 Ajustes por Corrección de Errores 

311 05 Ajustes por Cambio de Política Contable 
- - ---- 1 311 06 Otros Efectos Patrimoniales 

311 07 Reservas de Revaluación de Bienes de Uso 
1 

-
311 08 ' Reservas de Revaluación de Propiedades de Inversión 

311 09 Efectos Directos en Patrimonio de Instrumentos Financieros 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

CUENTAS DE INGRESOS PATRIMONIALES 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

4 

41 

42 

43 

411 

411 

411 

411 

411 

411 

411 

411 

411 

421 

421 

421 

421 

421 

421 

421 

421 

431 

431 

431 

433 

433 

433 

Nivel 
1 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

09 

01 

01 

01 

02 

02 

02 

02 

01 

02 

01 

02 

Nivel 
z 

01 

99 

01 

02 

99 

Nivel 
3 

INGRESOS PATRIMONIALES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Denominación 

Comprende los ingresos que obtiene el Estado, por vía tributaria, por 
concepto de impuestos directos e indirectos proven ientes de transferencias 
obligatorias de agentes económicos, exigidas por la legislación 
correspondiente sin ofrecer a cambio una contraprestación directa. 

IMPUESTOS 
Comprende los ingresos recaudados por el Estado, por concepto de 
impuestos directos e indirectos provenientes de transferencias sin ofrecer a 
cambio una contraprestación directa. 

Impuestos a la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Impuestos a Productos Específicos 

Impuestos a los Actos Jurídicos 

Impuestos al Comercio Exterior 

Impuestos Varios 

Otros Ingresos Tributarios 

Sistemas de Pago de Impuestos 

IMPOSICIONES PREVISIONALES 
Comprende los ingresos que obtienen los organismos del Estado y los fondos 
de seguridad social, constituidos por aportes que, de acuerdo a la legislación 
vigente, corresponde enterar tanto a los empleadores como a los 
trabajadores, según corresponda, ya sean que pertenezcan a los sectores 
público o privado. 

IMPOSICIONES PREVISIONALES 
Comprende los ingresos que perciben los organismos públicos y de 
seguridad social, constituidos por los aportes que de acuerdo a la legislación 
previsional son enterados por los empleadores y los trabajadores. 

Aportes del Empleador 

Cotizaciones para la Ley de Accidentes del Trabajo 

Otros Aportes del Empleador 

Aportes del Trabajador 

Cotizaciones para el Fondo de Pe nsiones 

Cotizaciones para Salud 

Otros Aportes del Trabajador 

INGRESOS OPERACIONALES 
Comprende los ingresos por concepto de venta de bienes y/o servicios, 
tributos e ingresos financieros que son consecuencia de la actividad propia 
de cada organismo del Estado. 

INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Comprende los ingresos por concepto de venta de bienes y/o servicios que 
son consecuencia de la actividad propia de cada organismo del Estado. 

Venta de Servicios 

Comisión Intermediación 

INGRESOS FINANCIEROS 
Comprende los ingresos obtenidos producto de la utilización, por otras 
entidades o personas naturales, de activos que posee la entidad. 

Arriendo de Bienes de Uso y Propiedades de Inversión 

Dividendos 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

44 

433 

433 

433 

441 

441 

441 

441 

441 

441 

441 

441 

442 

442 

442 

442 

442 

442 

442 

442 

443 

443 

433 

433 

444 

444 

444 

444 

444 

444 

444 

444 

444 

Nivel Nivel Nivel 
1 2 3 

03 

04 

09 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

01 

01 

01 

02 

02 

02 

02 

03 

03 

03 

03 

01 

02 

01 

02 

99 

01 

02 

99 

Intereses 

Participación de Utilidades 

Otras Rentas de la Propiedad 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

Denominación 

1 Comprende los ingresos y donaciones que obtienen los organismos del 
Estado, ya sea que provengan del sector privado, público y/o externo, sin 
efectuar contraprestación de bienes o servicios por parte de las entidades 
receptoras. 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Comprende los ingresos que se perciben del sector privado, público y 
externo, sin efectuar contraprestación de bienes y/o servicios por parte de 
las e~tidades receptoras, destinados a financiar gastos corrie~ e~ 

Transferencias Corrientes del Sector Privado 

Transferencias Corrientes del Gobierno Central 

Transferencias Corrientes de Otras Entidades Públicas 

Transferencias Corrientes de Empresas Públicas No Financieras 

Transferencias Corrientes de Empresas Públicas Financieras 

Transferencias Corrientes de Gobiernos Extranjeros 

Transferencias Corrientes de Organismos Internacionales 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Comprende los ingresos que se perciben del sector privado, público y/o 
externo, sin efectuar contraprestación de bienes y/o servicios por parte de 
las entidades receptoras, destinados a la adquisición de activos por parte del 
beneficiario. 

Transferencias de Capital del Sector Privado 

Transferencias de Capital del Gobierno Central 

Transferencias de Capital de Otras Entidades Públicas 

Transferencias de Capital de Empresas Públicas No Financieras 

L Transferencias de Capital de Empresas Públicas Financieras 

Transferencias de Capital de Gobiernos Extranjeros 

Transferencias de Capital de Organismos Internacionales 

APORTE FISCAL LIBRE 
Comprende los ingresos correspondientes al aporte que otorga el Estado 
destinado al financiamiento de gastos de los organismos públicos. 

Aporte Fiscal Libre 

Remuneraciones 

Resto 

APORTE FISCAL PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA 
Comprende los ingresos correspondientes al aporte complementario que 
entrega el Estado, destinado al financiam iento de los intereses y 
amortizaciones de la deuda pública interna y externa de los organismos 
públicos. 

Servicio de la Deuda Interna 

Amortización Deuda Interna 

Intereses Deuda Interna 

Otros Gastos Financieros Deuda Interna 

• Servicio de la Deuda Externa 

Amortización Deuda Externa 

Intereses Deuda Externa 

Otros Gastos Financieros Deuda Externa 
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SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP-CGR CHILE 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

45 

445 

445 

451 

451 

451 

451 

451 

451 

451 

451 

452 

452 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

453 

454 

454 

454 

454 

455 

455 

455 

Nivel Nivel 
1 2 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

01 

01 

02 

03 

03 

03 

03 

04 

05 

05 

05 

06 

07 

08 

99 

01 

02 

99 

01 

02 

01 

02 

03 

01 

02 

Nivel 
3 

Denominación 

OTRAS TRANSFERENCIAS 
Comprende los ingresos provenientes de transferencias recibidas en 
especies. 

Donaciones Recibidas en Bienes 

VENTA DE ACTIVOS 
Comprende los ingresos proven ientes de la enajenación de activos físicos, 
venta de activos intangibles y la venta de instrumentos financieros 
negociables. 

VENTA O RESCATE DE INVERSIONES FINANCIERAS 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de instrumentos 
financieros negociables, que no se hubieran liquidado al 31 de diciembre del 
año anterior. 

Pactos de Retrocompra 

Cuotas de Fondos Mutuos 

Bonos o Pagarés 

Letras Hipotecarias 

Otros Títulos y Valores 

Acciones y Participaciones de Capital 

Otras Inversiones Financieras 

VENTA DE EXISTENCIAS 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de existencias adquiridas 
y/o fabricados para la venta o para someterlos a un proceso de 
transformación para su posterior enajenación . 

Venta de Existencias 

VENTA DE BIENES DE USO 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de bienes de uso. 

Venta de Terrenos 

Venta de Edificaciones 

Venta de Vehículos 

Venta de Vehículos Terrestres 

Venta de Vehículos Aéreos 

Venta de Vehículos Marítimos 

Venta de Muebles y Enseres 

Venta de Máquinas y Equipos 

Venta de Máquinas y Equipos de Oficina 

Venta de Máquinas y Equipos para la Producción o Prestación de Servicios 

Venta de Equipos Informáticos 

Venta de Activos Vivos 

Venta de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico y/o Cultural 

Venta de Otros Bienes de Uso 

VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de activos intangibles. 

Venta de Programas Computacionales 

Venta de Sistemas de Información 

Venta de Otros Activos Intangibles 

VENTA DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de propiedades de 
inversión. 

Venta de Edificaciones de Inversión 

Venta de Terrenos de Inversión 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

VENTA DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 

456 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de activos biológicos, 
efectuada de manera excepcional. 

456 01 Venta de Activos Biológicos 

VENTA DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
457 Comprende los ingresos provenientes de activos clasificados como activos , 

no corrientes mantenidos para venta. 

457 01 Venta de Activos no Corrientes 

46 
' OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 
Comprende los ingresos no contemplados en las clasificacione~ anteriores. 

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 1 

461 
Comprende los ingresos corrientes que no se encuentran contemplados en 1 

o!!:_as ~ tegorías. 1 

461 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 
- --

461 01 01 Reembolsos Art.4º Ley Nº 19.345 y Ley Nº 19.117 Art. Único 

461 01 02 Recuperaciones Art.12 Ley N° 18.196 y Ley N° 19.117 Art. Único 

461 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 

461 04 Otros Ingresos 

461 04 01 Devoluciones y Reintegros No Provenientes de Impuestos 

461 04 03 Fondos en Administración en Banco Central 

461 04 04 Integras Ley Nº 19.030 

461 04 05 Ingresos por Recuperación de Créditos Ley N° 20.027 (CAE) 

461 04 06 Recuperación Cartera Vigente de Créditos de Recompra Ley Nº 20.027 (CAE) 
-

461 04 07 
Recuperación Cartera de Créditos con Garantía Ejecutada Ley Nº 20.027 
(CAE) 

461 04 08 Condonación o Prescripción de las Obligaciones por Pagar (GORE) 

461 04 81 Ingresos por Cobro de Pagos en Exceso - GORES 

461 04 82 Ingresos por Cobro de Pagos Duplicados - GORES 

461 04 83 Ingresos por Saldos No Utilizados de Transferencias - GORES 

461 04 84 Otros -GORES 
-

461 04 85 Ingresos por Recuperación de Licencias Médicas - GORES 

461 04 99 Otros 

461 os Admin istradora de Fondo para Bonificación por Retiro 

461 05 01 Financiamiento para Bonificación por Retiro 

461 08 Utilidad Devengada Empresas Relacionadas 

461 10 Condonación o Prescripción de las Obligaciones por Pagar -
OPERACIONES DE CAMBIO 

462 
Comprende los ingresos provenientes de la compra y venta de monedas 
extranjeras en entidades que aprueban presupuestos en moneda nacional y 
en moneda extranjera. 

462 01 Operaciones de Cambio 

AJUSTES 
Comprende los ingresos por concepto fluctuación de cambios, variación de 

463 unidades de cuentas (UF, UTM, UTA), índices económicos (IPC), ajustes por 
deterioro, provisiones, etc. 

463 03 Fluctuación de Cambio 

463 04 Reversión de Disminución en el Valor de las Existencias 

463 05 Reversión de Deterioro de Bienes Financieros 

463 06 Reversión de Deterioro de Bienes de Uso Depreciables 

463 07 Reversión de Deterioro de Infraestructura Pública 
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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Titulo Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

463 08 Reversión de Deterioro de Bienes de Uso en Leasing 

463 09 
Reversión de Deterioro de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, 
Científico y/o Cu ltural 

463 10 Reversión de Deterioro de Terrenos 

463 11 Reversión de Deterioro de Activos Intangibles 

463 12 Reversión de Deterioro de Propiedades de Inversión 

463 13 Reversión de Deterioro de Activos Biológicos 

463 14 Ajuste Provisión por Impuesto a la Renta 

463 15 Ajuste Provisión por Juicios a Corto Plazo 

463 16 Ajuste Provisión por Desmantelamiento o Rehabilitación a Corto Plazo 

463 17 Ajuste Otras Provisiones de Corto Plazo 

463 18 Ajuste Provisión por Juicios a Largo Plazo 

463 19 Ajuste Provisión por Desmantelamiento o Rehabilitación a Largo Plazo 

463 20 Ajuste Otras Provisiones a Largo Plazo 

463 22 Ajuste Provisión por Pago del Desahucio a Corto Plazo 

463 23 Ajuste Provisión por Incentivo al Retiro a Corto Plazo 

463 24 Ajuste Provisión por Retiro Anticipado 

463 25 Ajuste a Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Corto Plazo 

463 26 Ajuste Provisión por Pago del Desahucio a Largo Plazo 

463 27 Ajuste a Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Largo Plazo 

463 28 Ajuste al Valor Razonable de Instrumentos Financieros 

463 31 Ajustes por Gastos Pagados en Exceso en Años Anteriores 

463 32 Reversión de Deterioro de Costos Acumulados de Proyectos 

463 33 Fluctuación de Cambio (GORE) 

463 34 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores (GORE) 

463 72 Efectos de Transacciones Sobre la Par Deuda Interna 

463 73 Efectos de Transacciones Sobre la Par Deuda Externa 

463 74 Otros Ingresos por Deuda Interna 

463 75 Otros Ingresos por Deuda Externa 

463 76 Reversión de Pérdidas por Revaluación de Bienes de Uso 

463 77 Reversión de Pérdidas por Revaluación de Propiedades de Inversión 

463 78 Reversión de Deterioro de Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta 

463 99 Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores 
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SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

CUENTAS DE GASTOS PATRIMONIALES 

Sub 
Titulo Grupo 

Grupo 

5 

51 

52 

511 

511 

511 

511 

511 

511 

511 

511 

511 

511 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

521 

Nivel Nivel Nivel 
1 2 3 

01 

02 

03 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

81 

82 

83 

84 

85 

GASTOS PATRIMONIALES 

TRASPASOS AL FISCO 

Denominación 

Comprende los integras a la Tesorería Fiscal de los impuestos, utilidades 1 
netas que arrojen los balances patrimoniales anuales de las instituciones o 
empresas del Estado. Asimismo, se traspasarán los excedentes de caja de los 
servicios e instituciones, incluidos en la Ley de Presupuestos del Sector 
Público, que no tengan aporte fiscal. 
INTEGROS AL FISCO 
Comprende los Pagos a la Tesorería que, de acuerdo a los artículos 29 y 29 
bis del DL. Nº 1.263 de 1975, deban ingresarse a rentas generales de la 
Nación. 

Impuestos 

Anticipos y/o Utilidades 

Excedentes de Caja 

Otros Integras al Fisco 

Integras por Cobro de Pagos en Exceso - GORES 

Integras por Cobro de Pagos Duplicados - GORES 

Integras por Saldos No Utilizados de Transferencias - GORES 

Otros - GORES 

Integras por Recuperación de Licencias Médicas - GORES 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Comprende a los gastos por concepto de jubilaciones, pensiones, 
montepíos, desahucios y en general cualquier beneficio de similar j 
naturaleza, que se encuentren condicionados al pago previo de un aporte, 
por parte del beneficiario. Asimismo, se incluye cualquier beneficio de 
seguridad social pagado por el empleador a sus empleados o exempleados. 

PRESTACIONES PREVISIONALES 
Comprende a los gastos patrimoniales por concepto de jubilaciones, 
pensiones, montepíos, bonificaciones y subs~ ios. 

Jubilaciones, Pensiones y Montepíos 

Bonificaciones 

Bono de Reconocimiento 

Desahucios e Indemnizaciones 

Fondo de Seguro Social de los Empleados Públicos 

Asignación por Muerte 

Seguro de Vida 

Devolución de Imposiciones 

Bonificaciones de Salud 

Subsidios de Reposo Preventivo 

Subsidio de Enfermedad y Medicina Curativa 

Subsidios por Accidentes del Trabajo 

Subsidios de Reposo Maternal, Art. 196 Código del Trabajo 

Subsidio Cajas de Compensación de Asignación Familiar 

Aporte Fondo de Cesantía Solidario Ley N° 19.728 

Bonificación por Hijo para las Mujeres 

Fondo Bono Laboral Ley Nº 20.305 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 

53 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

522 

523 

523 

523 

523 

523 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

Nivel Nivel 
1 2 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

01 

02 

03 

99 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

Nivel 
3 

Denominación 

PRESTACIONES DE ASISTENCIA SOCIAL 
Comprende los gastos patrimoniales por concepto de prestaciones 

asistenciales. 

Asignación Familiar 

Pensiones Asistenciales 

Garantía Estatal Pensiones Mínimas 

Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos 

Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño 

Subsidio de Cesantía 

Pensiones Básicas Solidarias de Vejez 

Pensiones Básicas Solidarias de Invalidez 

Subsidio de Discapacidad Mental 

Bono para Cónyuges que Cumplan Cincuenta Años de Matrimonio 

Bonificación Ley Nº 20.531 

Aporte Familiar Permanente de Marzo 

Garantía Estatal Artículo 82 D.L. Nº 3.500 

PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR 
Corresponde a los gastos patrimoniales por concepto de prestaciones 

sociales otorgadas por el empleador. 

Indemnización de Cargo Fiscal 

Beneficios Médicos 

Fondo de Retiro Funcionarios Públicos Ley N° 19.882 

Otras Indemnizaciones 

GASTOS OPERACIONALES 
Comprende los gastos por remuneraciones, aportes del empleador y otros 
relativos al personal, como asimismo los derivados de adquisiciones de 
bienes de consumo, servicios no personales y gastos financieros, todos los 
cuales son necesarios para que los organismos del Estado puedan realizar 
sus actividades habituales. 

GASTOS EN PERSONAL 
Comprende todos los gastos por concepto de remuneraciones, aportes del 
empleador y otros gastos relativos a personal. 

Personal de Planta 

Sueldos y Sobresueldos 

01 Sueldos base 

02 Asignación de Antigüedad 

03 Asignación Profesional 

04 Asignación de Zona 

os Asignación de Rancho 

06 Asignaciones del DL. Nº 2.411, de 1978 

07 Asignaciones del DL. N° 3.551, de 1981 

08 Asignación de Nivelación 

09 Asignaciones Especiales 

10 Asignación de Pérdida de Caja 

11 Asignación de Movilización 

12 Gastos de Representación 

13 Asignación de Dirección Superior 

14 Asignaciones Compensatorias 

15 Asignaciones Sustitutivas 

29 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

531 01 01 16 Asignación de Dedicación Exclusiva 

531 01 01 17 Asignación para Operador de Maquinaria Pesada 
-

531 01 01 18 Asignación de Defensa Judicial Estatal 

531 01 01 19 Asignación de Responsabilidad 

531 01 01 20 Asignación de Turno 

531 01 01 21 Asignación Artículo 1 º Ley Nº 19.264 

531 01 01 22 Componente Base Asignación de Desempeño 

531 01 01 23 Asignación de Control 

531 01 01 24 Asignación de Defensa Penal Pública 

531 01 01 25 Asignación Artículo 1 º Ley N° 19.112 

531 01 01 26 Asignación Artículo 1 º Ley Nº 19.432 

531 01 01 27 Asignación de Estímulo Personal Médico Diurno 
- - -------

531 01 01 28 Asignación de Estímulo Personal Médico 

531 01 01 29 Aplicación Artículo 7° Ley N° 19.112 

531 01 01 30 Asignación de Estimulo por Falencia 

531 01 01 31 Asignación de Experiencia Calificada 
- -

531 01 01 32 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno 
-

531 01 01 33 Asignación Judicial 
---

531 01 01 34 1 Asignación de Casa 

531 01 01 35 Asignación Legislativa 

531 01 01 36 Asignación Artículo 11 º Ley Nº 19.041 

531 01 01 37 Asignación Única 

531 01 01 38 Asignación de Zonas Extremas 

531 01 01 39 Asignación de Responsabilidad Superior 

531 01 01 40 Asignación Famil iar en el Exterior 

531 01 01 41 Asignaciones Exclusivas de las Fuerzas Armadas y de Orden 
-

531 01 01 42 Asignaciones por Desempeño en el Exterior 

531 01 01 43 Asignación Inherente al Cargo Ley N° 18.695 

531 01 01 46 Asignación de Experiencia 

531 01 01 47 Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional 

531 01 01 48 
Asignación de Reconocimiento por Docencia en Establecimientos de Alta 
Concentración de Alumnos Prioritarios 

531 01 01 49 
Asignación de Responsabilidad Directa y Asignación de Responsabilidad 
Técnico- Pedagógica 

531 01 01 50 Bonificación de Reconocimiento Profesional 

531 01 01 51 Bonificación de Excelencia Académica 
-

531 01 01 55 Bono de Modernización Ley Nº 21.132 

531 01 01 98 Aplicación Inciso 5º del Artículo 1 º Ley N° 21.526 

531 01 01 99 Otras Asignaciones 

531 01 02 Aportes del Empleador 

531 01 02 01 A Servicios de Bienestar 

531 01 02 02 Otras Cotizaciones Previsionales 
-

531 01 02 03 Cotización Adicional, Artículo 8º Ley Nº 18.566 

531 01 03 Asignaciones por Desempeño 

531 01 03 01 Desempeño Institucional 

531 01 03 02 Desempeño Colectivo 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

531 01 03 03 Desempeño Individual 

531 01 03 04 Asignación por Producción 

531 01 03 05 Asignación Mejoramiento de Trato a los Usuarios 

531 01 04 Remuneraciones Variables 

531 01 04 01 Asignación Artículo 12° Ley Nº 19.041 

531 01 04 02 • Asignación de Estímulo Jornadas Prioritarias 

531 01 04 03 Asignación Artículo 3º Ley Nº 19.264 

531 01 04 04 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas 

531 01 04 os Trabajos Extraordinarios 

531 01 04 06 Comisiones de Servicios en el País 

531 01 04 07 Comisiones de Servicios en el Exterior 

531 01 05 Aguinaldos y Bonos 

531 01 05 01 Aguinaldos 

531 01 os 02 Bono de Escolaridad 

531 01 05 03 Bonos Especiales 

531 01 os 04 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 

531 02 Personal a Contrata 

531 02 01 Sueldos y Sobresueldos 

531 02 01 01 Sueldos Bases 

531 02 01 02 Asignación de Antigüedad 

531 02 01 03 Asignación Profesional 

531 02 01 04 Asignación de Zona 

531 02 01 os Asignación de Rancho 

531 02 01 06 Asignaciones del DL. Nº 2.411, de 1978 

531 02 01 07 Asignaciones del DL. N° 3.551, de 1981 

531 02 01 08 Asignación de Nivelación 

531 02 01 09 Asignaciones Especiales 

531 02 01 10 Asignación de Pérdida de Caja 

531 02 01 11 Asignación de Movilización 

531 02 01 12 Gastos de Representación 

531 02 01 13 Asignaciones Compensatorias 

531 02 01 14 Asignaciones Sustitutivas 

531 02 01 15 Asignación de Dedicación Exclusiva 

531 02 01 16 Asignación para Operador de Maquinaria Pesada 

531 02 01 17 Asignación de Defensa Judicial Estatal 

531 02 01 18 Asignación de Responsabilidad 

531 02 01 19 Asignación de Turno 

531 02 01 20 Asignación Artículo 1º Ley Nº 19.264 

531 02 01 21 Componente Base Asignación de Desempeño 

531 02 01 22 Asignación de Control 

531 02 01 23 Asignación de Defensa Penal Pública 

531 02 01 24 Asignación Artículo 1 º Ley Nº 19.112 

531 02 01 25 Asignación Artículo 1 º Ley Nº 19.432 

531 02 01 26 Asignación de Estímulo Personal Médico Diurno 

531 02 01 27 Asignación de Estímulo Personal Médico 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

531 

Nivel Nivel 
1 2 

02 01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

Nivel 
3 

Denominación 

28 Aplicación Artículo 7º Ley N° 19.112 
-

29 Asignación de Estimulo por Falencia 

30 Asignación de Experiencia Calificada 

31 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno 

32 Asignación Judicial 

33 Asignación de Casa 

34 Asignación Legislativa 

35 Asignación Artículo 11 º Ley Nº 19.041 

36 Asignación Única 

37 Asignación de Zonas Extremas 

38 Asignación de Responsabilidad Superior 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

--< -

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

01 39 Asignación Familiar en el Exterior 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

02 

02 

02 

02 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

04 

os 
os 
os 

40 

41 

44 

45 

-
Asignaciones Exclusivas de las Fuerzas Armadas y de Orden 

Asignaciones por Desempeño en el Exterior 

Asignación de Experiencia 

Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional 

46 

47 

Asignación de Reconocimiento por Docencia en Establecimientos de Alta 
Concentración de Alumnos Prioritarios ¡ 
Asignación de Responsabilidad Directa y Asignación de Responsabilidad 

1 

Técnico- Pedagógica 

48 1 Bonificación de Reconocimiento Profesional 
-

49 Bonificación de Excelencia Académica 
- -

55 Bono de Modernización Ley N° 21.132 

98 Aplicación Inciso Sº del Artículo 1 º Ley N° 21.526 

99 Otras Asignaciones 

, Aportes del Empleador 
-

01 A Servicios de Bienestar 

02 Otras Cotizaciones Previsionales 

03 Cotización Adicional, Artículo 8º Ley Nº 18.566 

Asignaciones por Desempeño 

01 Desempeño Institucional 

02 Desempeño Colectivo 

03 Desempeño Individual 

04 Asignación por Producción 

os Asignación Mejoramiento de Trato a los Usuarios 

Remuneraciones Variables 

01 Asignación Artículo 12º Ley N° 19.041 

02 Asignación de Estímulo Jornadas Prioritarias 

03 Asignación Artículo 3º Ley Nº 19.264 

04 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas 

05 Trabajos Extraordinarios 

06 Comisiones de Servicios en el País 
-

07 Comisiones de Servicios en el Exterior 

Aguinaldos y Bonos 

01 Aguinaldos 

02 Bono de Escolaridad 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

531 02 05 03 Bonos Especiales 

531 02 05 04 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 

531 03 Otras Remuneraciones 

531 03 01 Honorarios de Suma Alzada - Personas Naturales 

531 03 02 Honorarios Asimilados a Grado 

531 03 03 Jornales 

531 03 04 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo 

531 03 05 Suplencias y Reemplazos 

531 03 06 Personal a Trato y/o Temporal 

531 03 07 Alumnos en Práctica 

531 03 99 Otras Remuneraciones 

531 04 Otros Gastos en Personal 

531 04 01 Asignación de Traslado 

531 04 02 Dieta Parlamentaria 

531 04 03 Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios 

532 no operacionales, necesarios para el cumplimiento de las funciones y 

actividades de las Entidades. 

532 01 Alimentos y Bebidas 

532 01 01 Alimentos y Bebidas Para Personas 

532 01 02 Alimentos y Bebidas Para Animales 

532 02 Textiles, Vestuario y Calzado 

532 02 01 Textiles y Acabados Textiles 

532 02 02 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 

532 02 03 Calzado 

532 03 Combustibles y Lubricantes 

532 03 01 Combustibles y Lubricantes para Vehículos 

532 03 02 
Combustibles y Lubricantes para Maquinarias, Equipos de Producción, 
Tracción y Elevación 

532 03 03 Combustibles y Lubricantes para Calefacción 

532 03 99 Otros Combustibles y Lubricantes 

532 04 Materiales de Uso o Consumo 

532 04 01 Materiales de Oficina 

532 04 02 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 

532 04 03 Productos Químicos 

532 04 04 Productos Farmacéuticos 

532 04 05 Materiales y Útiles Quirúrgicos 

532 04 06 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 

532 04 07 Materiales y Útiles de Aseo 

532 04 08 Menaje para Oficina, Casino y Otros 

532 04 09 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 

532 04 10 Materiales para Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles 

532 04 11 Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos 

532 04 12 
Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos Para Mantenimiento y 
Reparaciones 

532 04 13 Equipos Menores 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

532 04 14 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plástico 

532 04 15 Productos Agropecuarios y Forestales 

532 04 99 Otros Materiales de Uso o Consumo 

532 05 Servicios Básicos 

532 os 01 Electricidad 

532 05 02 Agua 

532 05 03 Gas 

532 05 04 Correo 

532 05 05 Telefonía Fija 

532 os 06 , Telefonía Celular 

L 
532 05 07 Acceso a Internet _j 532 05 08 

1 Enlaces d~ Telecomunicacio-;;es 
-

532 05 99 Otros Servicios Básicos 

532 06 Mantenimiento y Reparaciones Menores 

532 06 01 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 

532 06 02 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 
- --

532 06 03 Mantenimiento y Reparación Mobiliario y Otros 

532 06 04 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 
-~ -

532 06 05 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Producción 
l 532 06 06 Mantenimiento y Reparación de Otras Máquinas y Equipos 1 

532 06 07 , Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 

532 06 99 Otros Mantenimientos y Reparaciones Menores 

532 07 Publicidad y Difusión 

532 07 01 Servicios de Publicidad 

532 07 02 Servicios de Impresión 

532 07 03 Servicios de Encuadernación y Empaste 
-

532 07 99 Otros Servicios de Publicidad y Difusión 

532 08 Servicios Generales 

532 08 01 Servicios de Aseo 

532 08 02 Servicios de Vigilancia 

532 08 03 Servicios de Mantención de Jardines 

532 08 07 Pasajes, Fletes y Bodegajes 

532 08 08 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

532 08 09 Servicios de Pago y Cobranza 

532 08 10 Servicios de Suscripción y Similares 

532 08 99 Otros Servicios Generales 

532 09 Arriendos 

532 09 01 Arriendo de Terrenos 

532 09 02 Arriendo de Edificios 

532 09 03 Arriendo de Vehículos 
-

532 09 04 Arriendo de Mobiliario y Otros 
.-

532 09 05 Arriendo de Máquinas y Equipos 

532 09 06 Arriendo de Equipos Informáticos 

532 09 99 Otros Arriendos 

532 10 Servicios Financieros y de Seguros 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

532 10 01 Gastos Financieros por Compra y Venta de Títulos y Valores 

532 10 02 Primas y Gastos de Seguros 

532 10 03 Servicios de Giros y Remesas 

532 10 04 Gastos Bancarios 

532 10 99 Otros Servicios Financieros y de Seguros 

532 11 Servicios Técnicos y Profesionales 

532 11 01 Estudios e Investigaciones 

532 11 02 Cursos de Capacitación 

532 11 03 Servicios Informáticos 

532 11 99 Otros Servicios Técnicos y Profesionales 

532 12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 

532 12 01 Gastos Reservados 

532 12 02 Gastos Menores 

532 12 03 Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 

532 12 04 Intereses, Multas y Recargos 

532 12 05 Derechos y Tasas 

532 12 07 Programas Computacionales 

532 12 08 Contribuciones 

532 12 99 Otros - Imprevistos 

532 14 Gastos en Bienes Muebles 

532 14 01 Gastos en Mobiliario y Otros 

532 14 02 Gastos en Máquinas y Equipos de Oficina 

532 14 03 
Gastos en Maquinarias y Equipos para la Producción o Prestación de 
Servicios 

532 14 04 Gastos en Equipos Computacionales y Periféricos 

532 14 05 Gastos en Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas 

532 14 06 Otros Gastos en Máquinas y Equipos 

532 14 99 Otros Gastos de Bienes Muebles 

532 15 Gastos en Material Po licial y Militar 

GASTOS FINANCIEROS 

533 
Corresponde a los Gastos por intereses y otros gastos originados por 
endeudamiento interno o externo. 

533 01 Intereses Deuda Interna 

533 01 01 Intereses Deuda Interna por Emisión de Valores 

533 01 02 Intereses Deuda Interna por Empréstitos 

533 01 03 Intereses Deuda Interna por Créditos de Proveedores Nacionales 

533 01 04 Intereses Deuda Interna por Leasing 

533 02 Intereses Deuda Externa 

533 02 01 Intereses Deuda Externa por Emisión de Valores 

533 02 02 Intereses Deuda Externa por Empréstitos 

533 02 03 Intereses Deuda Externa por Créditos de Proveedores Extranjeros 

533 03 Otros Gastos Financieros Deuda Interna 

533 03 01 Otros Gastos Financieros Deuda Interna por Emisión de Valores 

533 03 02 Otros Gastos Financieros Deuda Interna por Empréstitos 

533 03 03 Otros Gastos Financieros Deuda Interna por Créditos de Proveedores 

533 03 04 Otros Gastos Financieros Deuda Interna por Leasing 
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Titulo Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

533 04 Otros Gastos Financieros Deuda Externa 

533 04 01 Otros Gastos Financieros Deuda Externa por Emisión de Valores 

533 04 02 Otros Gastos Financieros Deuda Externa por Empréstitos 

533 04 03 Otros Gastos Financieros Deuda Externa por Créditos de Proveedores 

533 08 Intereses por Administración de Créditos Externos 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS 
Comprende los gastos correspondientes a donaciones y transferencias 

54 corrientes o de capital que no representan contraprestación de bienes o 
servicios. 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Comprende los gastos por concepto de transferencias directas a personas, a 

541 entidades públicas, instituciones del Sector Privado, con el fin específico de 
financiar programas de funcionamiento de dichas institucion~ 

541 01 Transferencias Corrientes al Sector Privado 

541 02 Transferencias Corrientes al Gobierno Central 

541 03 Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas 

541 04 Transferencias Corrientes a Empresas Públicas No Financieras 

541 05 Transferencias Corrientes a Empresas Públicas Financieras 
- T 

541 06 • Transferencias Corrientes a Gobiernos Extranjeros 
- --- - 1 541 07 Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales 

541 08 
Transferencias Corrientes a Instituciones Privadas Ejecutoras de Políticas 1 

Públicas 

541 09 Transferencias Corrientes a Unidades o programas del Servicio 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Comprende los gastos por concepto de transferencias directas a personas, a 

542 entidades públicas e instituciones del Sector Privado, con el fin específico de 1 

financiar inversiones o la formación de capital. 

542 01 Transferencias de Capital al Sector Privado 

542 02 Transferencias de Capital al Gobierno Central 
- -

542 03 Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas 
-

542 04 Transferencias de Capital a Empresas Públicas No Financieras 

542 05 Transferencias de Capital a Empresas Públicas Financieras 

542 06 Transferencias de Capital a Gobiernos Extranjeros 
-

542 07 Transferencias de Capital a Organismos Internacionales 

APORTE FISCAL LIBRE 
543 Comprende a los aportes que otorga el Fisco, destinado al financiamiento de 1 

los organismos del Sector Público. 

543 01 Aporte Fiscal Libre 

APORTE FISCAL PARA EL SERVICIO DE LA DEUDA 

544 
Comprende los aportes que otorga el Fisco, destinado al financiamiento de 
los intereses y amortizaciones de la deuda interna y externa de los 
organismos del Sector Público. 

544 01 Aporte Deuda Interna 

544 02 Aporte Deuda Externa 

OTRAS TRANSFERENCIAS 
545 Comprende los gastos por transferencias entregadas en especies. 

545 01 Donaciones Efectuadas en Bienes 

COSTO DE VENTA 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de las 

55 
inversiones financieras, de las existencias para la venta o distribución, bienes 
de uso, activos intangibles y propiedades de inversión, correspondientes al 
ejercicio. 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 

COSTO DE VENTA DE INVERSIONES FINANCIERAS 

551 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de las 
inversiones financieras, correspondientes al ejercicio. 

551 02 Costo de Venta de Pactos de Retrocompra 

551 03 Costo de Venta de Cuotas de Fondos Mutuos 

551 04 Costo de Venta de Bonos o Pagarés 

551 05 Costo de Venta de Letras Hipotecarias 

551 06 Costo de Venta de Otros Títulos y Valores 

551 07 Costo de Venta de Acciones y Participaciones de Capital 

551 99 Costo de Venta de Otras Inversiones Financieras 

COSTO DE VENTA DE EXISTENCIAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

552 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de las 
existencias para la venta o distribución, correspondientes al ejercicio. 

552 01 Costo de Venta de Existencias 

552 02 Costo de Venta de Prestaciones de Servicios 

COSTO DE VENTA DE BIENES DE USO 

553 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de los bienes de 
uso, correspondientes al ejercicio. 

553 01 Costo de Venta de Terrenos 

553 02 Costo de Venta de Edificaciones 

553 03 Costo de Venta de Vehículos 

553 03 01 Costo de Venta de Vehículos Terrestres 

553 03 02 Costo de Venta de Vehículos Aéreos 

553 03 03 Costo de Venta de Vehículos Marítimos 

553 04 Costo de Venta de Muebles y Enseres 

553 05 Costo de Venta de Máquinas y Equipos 

553 05 01 Costo de Venta de Máquinas y Equipos de Oficina 

553 os 02 
Costo de Venta de Máquinas y Equipos para la Producción o Prestación de 
Servicios 

553 06 Costo de Venta de Equipos Informáticos 

553 07 Costo de Venta de Activos Vivos 

553 08 
Costo de Venta de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico y/o 

Cultura l 

553 99 Costo de Venta de Otros Bienes de Uso Depreciables 

COSTO DE VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES 

554 
Comprende gastos por concepto de los costos de ventas de los activos 
intangibles, correspondientes al ejercicio. 

554 01 Costo de Venta de Programas Computacionales 

554 02 Costo de Venta de Sistemas de Información 

554 99 Costo de Venta de Otros Bienes Intangibles 

COSTO DE VENTA DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

555 
Comprende gastos por concepto de los costos de ventas de las propiedades 

de inversión, correspondientes al ejercicio. 

555 01 Costo de Venta de Edificaciones de Inversión 

555 02 Costo de Venta de Terrenos de Inversión 

COSTO DE VENTA DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 
556 Comprende gastos por concepto de los costos de ventas de los activos 

biológicos, correspondientes al ejercicio, efectuados de manera excepcional. 

556 01 Costo de Venta de Activos Biológicos 

557 COSTO DE VENTA DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 

56 

557 

561 

561 

561 

561 

561 

561 

561 

562 

562 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

Nivel Nivel 
1 2 

01 

01 

02 

08 

09 

10 

99 

01 

03 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

41 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

63 

64 

65 

Nivel 
3 

Denominación 

Comprende gastos por concepto de los costos de venta de los activos 
clasificados como activos no corrientes mantenidos para la venta . 

Costo de Venta de Activos no Corrientes 

OTROS GASTOS PATRIMONIALES 
Comprende los gastos no contemplados en las otras clasificaciones. 

OTROS GASTOS PATRIMONIALES 
Comprende los gastos que no se encuentran contemplados en otras 
categorías. 

Devoluciones 

Compensación por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 

Pérdida Devengada Empresas Relacionadas 

Gastos de Normalización de Empresas y Activos 

Condonación o Prescripción de Derechos por Cobrar 

Otros Gastos Patrimoniales 

OPERACIONES DE CAMBIO 
Comprende a los gastos producidos por la conversión de monedas en el 

traspaso entre los presupuestos en moneda nacional y extranjera. 

Operaciones de Cambio 

AMORTIZACIONES Y OTROS AJUSTES 
Comprende los gastos producto de los ajustes y por el desgaste natural y 
adicional de los bienes. 1 

Fluctuación de Cambio 

Depreciación de Bienes de Uso Depreciables 

Depreciación de Infraestructura Pública 

Depreciación de Bienes de Uso en Leasing 

Depreciación de Bienes en Concesión 

Depreciación de Propiedades de Inversión 

Depreciación de Activos Biológicos 

Depreciación Activos por Derechos de Uso 
-

Ajuste al Valor Razonable de Instrumentos Financieros 

Amortización de Bienes Intangibles 

Disminución en el Valor de Existencias 

Deterioro de Bienes de Uso Depreciables 

Deterioro de Infraestructura Pública 

Deterioro de Bienes de Uso en Leasing 

Deterioro de Bienes en Concesión 

- ---- -----1: 

-
Deterioro de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico Científico y/o Cultural 

Deterioro de Activos Intangibles 

Deterioro de Propiedades de Inversión 

Deterioro de Bienes Financieros 

Deterioro de Terrenos 

Deterioro de Activos Biológicos 

Deterioro de Costos Acumulados de Proyectos 

Bajas de Existencias 

Bajas de Bienes de Uso Depreciables 

Bajas de Activos Intangibles 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 

57 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

571 

571 

571 

571 

Nivel 
1 

66 

68 

69 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

99 

01 

03 

09 

Nivel 
2 

Nivel 
3 

Denominación 

Bajas de Proyectos y Programas 

Bajas de Activos Biológicos 

Bajas de Otros Activos 

Ajustes por Ingresos Recibidos en Exceso en Años Anteriores 

Efectos de Transacciones Bajo la Par Deuda Interna 

Efectos de Transacciones Bajo la Par Deuda Externa 

Otros Gastos por Deuda Interna 

Otros Gastos por Deuda Externa 

Pérdidas por Revaluación de Bienes de Uso 

Pérdidas por Revaluación de Propiedades de Inversión 

Deterioro de Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta 

Bajas de Bienes de Uso no Depreciables 

Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores 

GASTOS EN INVERSIÓN PÚBLICA 
Comprende los gastos originados en estudios básicos y programas en 
inversión pública. 

GASTOS EN INVERSIÓN PÚBLICA 
Comprende los gastos adm inistrativos, consultorías y contratación 
necesarios para la ejecución de estudios básicos y programas de inversión. 

Costos de Estud ios Básicos 

Costos de Programas de Inversión 

Otros Gastos en Inversión Pública 
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CUENTAS DE RESPONSABILIDADES O DERECHOS EVENTUALES 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

9 

92 

921 

921 

921 

921 

921 

923 

923 

923 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

925 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

Nivel 
1 

01 

02 

03 

04 

01 

02 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

98 

99 

01 

02 

03 

04 

05 

Nivel 
2 

Nivel 
3 

-¡----

Denominación 

' CUENTAS DE RESPONSABILIDADES O DERECHOS EVENTUALES 

CUENTAS DE RESPONSABILIDADES O DERECHOS EVENTUALES 1 

Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por compromisos 
y garantías, que no afectan la estructura patrimonial. 
ADQUISICIONES 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por garantías 
recibidas, que no afectan la estructura patrimoni~ 

Debe - Garantías Recibidas de Seriedad de la Oferta 

Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas de Seriedad de la Oferta , 

Debe - Garantías Recibidas de Fiel Cumplimiento de Contrato 

Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas de Fiel Cumplimiento de 
Contrato 
GARANTÍAS POR CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por garantías 1 

recibidas por contratos de construcción, que no afectan la estructura ¡ 
patrimonial. 

Debe - Garantías Recibidas por Contratos de Construcción 

Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas por Contratos de..., 

Construcción 
OTRAS GARANTÍAS-
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por garantías 
recibidas por instituciones, que no afectan la estructura patrimonial. 

Debe - Garantías Recibidas de ISAPRES 

Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas de ISAPRES 
---

Debe - Garantías Recibidas de Depósitos Francos Aduaneros 

Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas de Depósitos Francos 1 

Aduaneros 
Debe - Garantías Recibidas de Agentes de Aduana 

Haber- Responsabilidades por Garantías Recibidas de Agentes de Aduana 

Debe - Garantías Recibidas en el MOP 

Haber- Responsabilidades por Garantías Recibidas en el MOP 

Debe - Especies en Custodia 
-

Haber - Responsabilidades sobre Especies en Custodia 

Debe - Especies Decomisadas 

Haber - Responsabilidades sobre Especies Decomisadas 

Debe - Otras Garantías Recibidas 

Haber - Responsabilidades por Otras Garantías Recibidas 

BIENES RECIBIDOS EN COMODATO 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por compromisos 
por concepto de bienes recibidos en comodato. 

Debe - Edificaciones Recibidas en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Edificaciones Recibidas en Comodato 
-

Debe - Maquinarias y Equipos para la Producción o Prestación de Servicios 
Recibidos en Comodato 
Haber - Responsabilidades por Maquinarias y Equipos para la Producción o 
Prestación de Servicios Recibidas en Comodato 
Debe - Maquinas, Equipos de Oficina y Herramientas Recibidas en 
Comodato 
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Titulo Grupo 
Sub Nivel Nivel 

Grupo 1 2 

926 06 

926 07 

926 08 

926 09 

926 10 

926 11 

926 12 

926 13 

926 14 

926 15 

926 16 

926 17 

926 18 

927 

927 01 

927 02 

927 os 

927 06 

927 11 

927 12 

927 15 

927 16 

928 

928 01 

928 02 

929 

929 01 

929 02 

Nivel 
3 

Denominación 

Haber - Responsabilidades por Maquinas, Equipos de Oficina y 
Herramientas Recibidas en Comodato 
Debe - Vehículos Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Vehículos Recibidos en Comodato 

Debe - Muebles y Enseres Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Muebles y Enseres Recibidos en Comodato 

Debe - Equipos Computacionales y Periféricos Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Equipos Computacionales y Periféricos 
Recibidos en Comodato 

Debe - Activos Vivos Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Activos Vivos Recibidos en Comodato 

Debe - Terrenos Recibidos en Comodato 

Haber- Responsabilidades por Terrenos Recibidos en Comodato 

Debe - Otros Bienes de Uso Depreciables Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Otros Bienes de Uso Deprecia bles Recibidos 
en Comodato 
DEUDA PÚBLICA INDIRECTA 
Comprende las eventuales responsabil idades o derechos por garantías, que 
no afectan la estructura patrimonial. 
Debe - Garantías Otorgadas por el Fisco - Deuda Pública Interna 

Haber - Responsabilidades por Garantías Otorgadas por el Fisco - Deuda 
Pública Interna 
Debe - Garantías Otorgadas por el Fisco - Deuda Pública Externa 

Haber - Responsabilidades por Garantías Otorgadas por el Fisco - Deuda 
Pública Externa 
Debe - Garantías Otorgadas por Organismos del Sector Público - Deuda 
Pública Interna 

Haber - Responsabilidades por Garantías Otorgadas por Organismos del 
Sector Público - Deuda Pública Interna 
Debe - Garantías Otorgadas por Organismos del Sector Público - Deuda 
Pública Externa 
Haber - Responsabilidades por Garantías Otorgadas por Organismos del 
Sector Público - Deuda Públ ica Externa 
DETRIMENTO DE BIENES 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por detrimento de 
bienes, que no afectan la estructura patrimonial. 
Debe - Detrimento de Bienes 

Haber - Responsabilidades por Detrimento de Bienes 

BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO, CIENTÍFICO Y/O 
CULTURAL 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos de bienes que no 
afectan la estructura patrimonial, cuando no fue posible asignar un valor 
fiable y se encuentran valorizados a $1. 
Debe - Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico y/o Cultural 

Haber - Responsabilidades por Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, 
Científico y/o Cultural 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

La estructura funcional del Sistema de Contabilidad General de la Nación se basa en la igualdad 

que existe entre los recursos que posee la municipalidad y las fuentes que los proveen, es decir, 

RECURSOS= OBLIGACIONES. 

Se subdivide en: 

• Título 

• Grupo 

• Subgrupo 

• Cuenta Nivel 1 

• Cuenta Nivel 2 

• Cuenta Nivel 3 

• Cuenta Nivel 4 

• Cuenta Nivel 5 

Nivel superior de desagregación asignado a cada una de las partes principales 

del plan de cuentas. Se identifica con un dígito (v.gr. : 2 Pasivos) . 

Desagregación del título en conceptos de características homogéneas. Se 

identifica con dos dígitos (v.gr.: 21 Deuda Corriente). 

Subdivisión del grupo en conceptos genéricos. Se identifica con tres dígitos 

(v.gr.: 215 Acreedores presupuestarios). 

Desagregación del subgrupo en conceptos específicos. Se identifica con cinco 

dígitos (v.gr.: 21521 C x P Gastos en Personal). 

Subdivisión de la cuenta nivel 1 en conceptos de naturaleza más particularizada. 

Se identifica con siete dígitos (v.gr. : 2152101 Personal de Planta). 

Desagregación de la cuenta nivel 2 a un nivel altamente pormenorizado. Se 

identifica con diez dígitos (v.gr.: 2152101001 Sueldos y Sobresueldos). 

Desagregación de la cuenta nivel 3, identificándose con trece dígitos (v.gr.: 

2152101001002 Asignación de Antigüedad). 

Desagregación de la cuenta nivel 4, identificándose con dieciséis dígitos (v.gr.: 

2152101001002003 Trienios, art. 7, Inciso 3, ley N° 15.076). 

Finalmente, del conjunto de cuentas establecidas, los municipios del país deben emplear sólo 

aquéllas que requieran en función de la actividad que desarrollan. 
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OBLIGATORIEDAD DEL PLAN DE CUENTAS 

La Contraloría General de la República, de acuerdo con sus atribuciones legales, es el único 

organismo facultado para crear, modificar, eliminar y conceptualizar los distintos rubros que conforman 

los niveles de desagregación del plan de cuentas, para cuyo efecto puede actuar de oficio o a petición 

de los municipios interesados. 

CODIFICACIÓN DEL PLAN DE CUENTAS 

La codificación para identificar los distintos niveles de agrupación que comprende el plan de 

cuentas es numérica. 

Nivel de Agrupación 
Título 
Grupo 

Subgrupo 
Cuenta Nivel 1 
Cuenta Nivel 2 
Cuenta Nivel 3 
Cuenta Nivel 4 
Cuenta Nivel 5 

Rango 
2/9 

21/99 
215/999 

21521/99999 
2152101/9999999 

2152101001/9999999999 
2152101001002/9999999999999 

2152101001002003/9999999999999999 

La identificación del código a nivel de título es la siguiente: 

Título Denominación 

1 Activo 

2 Pasivo 

3 Patrimonio 

4 Ingresos Patrimoniales 

5 Gastos Patrimoniales 

9 Cuentas de Responsabilidades o Derechos Eventuales 
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CUENTAS DE ACTIVO 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

1 ACTIVO 

, RESCURSOS DISPONIBLES 
11 Comprende los recursos de fácil poder liberatorio 

en moneda nacional. 

DISPONIBILIDADES EN MONEDA NACIONAL 

111 
Comprende los recursos disponibles en moneda de 
curso legal que se encuentran en caja o en bancos. 

111 01 Caja 

111 02 Banco Estado 

111 03 Bancos del Sistema Financiero 

111 08 Fondos por Enterar al Fondo Común Municipal 

FONDOS ESPECIALES 
Comprende las inversiones financieras de carácter 

113 
transitorio efectuadas con excedentes estacionales 
de caja, cuya liquidación y/o rescate se efectuará 
durante el ejercicio contable . 

113 01 Inversiones Temporales 

113 01 01 Depósitos a Plazo 

113 01 03 Cuotas de Fondos Mutuos 

113 01 99 Otros Títulos y Valores 

ANTICIPOS Y APLICACIÓN DE FONDOS 
Comprende los recursos que reflejan aumentos o 

114 disminuciones de fondos sin afectar la ejecución del 
presupuesto al momento de su ocurrencia. 

114 01 Anticipos a Proveedores 

114 02 Anticipos a Contratistas 

114 03 Anticipos a Rendir Cuenta 

114 04 Garantías Otorgadas 

114 05 Aplicación de Fondos en Administración 

114 06 Anticipos Previsionales 

114 07 Cartas de Créditos 

114 08 Otros Deudores Financieros 

114 09 Tarjetas de Crédito 

DEUDORES PRESUPUESTARIOS 

115 
Comprende los derechos a percibir recursos por las 
actividades desarrolladas por la municipalidad. 

115 03 
C x C Tributos sobre el Uso de Bienes y la Realización 
de Actividades 

115 03 01 Patentes y Tasas por Derechos 

115 03 01 001 Patentes Municipales 

115 03 01 001 001 De Beneficio Municipal 

115 03 01 001 002 ' De Beneficio Fondo Común Municipal 

115 03 01 002 ' Derechos de Aseo 

115 03 01 002 001 En Impuesto Territorial 

115 03 01 002 002 En Patentes Municipales 

115 03 01 002 003 Cobro Directo 

115 03 01 003 Otros Derechos 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 1 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

115 

Nivel 
1 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

05 

05 

os 

05 

05 

05 

os 

os 

os 

os 
os 
os 
os 
05 

05 

os 
05 

os 
05 

os 
os 
os 
os 
os 
os 

os 
os 

Nivel Nivel Nivel Nivel 
2 3 4 5 

01 003 001 

01 003 002 

01 003 003 

01 003 004 

01 003 999 

01 004 

01 004 001 

01 999 

02 

02 001 

02 001 001 

02 001 002 

02 002 

02 999 

03 

99 

01 

03 

03 002 

03 002 001 

03 002 999 

03 003 

03 003 001 

03 003 002 

03 003 003 

03 003 004 

03 003 999 

03 004 

03 004 001 

03 005 

03 005 001 

03 006 

03 006 001 

03 006 002 

03 006 003 

03 007 

03 007 001 

03 007 004 

03 007 999 

03 008 

03 008 001 

03 008 002 

PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Denominación 

Urbanización y Construcción 

Permisos Provisorios 

Propaganda 

Transferencia de Vehículos 

Otros 

Derechos de Explotación 

Concesiones 

Otras 

Permisos y Licencias 

Permisos de Circulación 

De Beneficio Municipal 

De Beneficio Fondo Común Municipal 

Licencias de Conducir y Similares 

Otros 
~ 

Participación en Impuesto Territorial - Art. 37 D.L. 
Nº 3.063, de 1979 

Otros Tributos 

C x C Transferencias Corrientes 

Del Sector Privado 

De Otras Entidades Públicas 

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo 

Fortalecimiento de la Gestión Municipal 

Otras Transferencias Corrientes de la SUBDERE 

De la Subsecretaria de Educación 

Subvención de Escolaridad - Subvención Fiscal 
Mensual 
Subvención de Escolaridad - Subvención para 
Educación Especial 

Anticipos de la Subvención de Educación 

Subvención Escolar Preferencial, Ley Nº 20.248 

Otros 

De la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Convenios Educación Prebásica 

Del Servicio Nacional de Menores 

Subvención Menores en Situación Irregular 

Del Servicio de Salud 

Atención Primaria Ley N° 19.378, Art. 49 

Aportes Afectados 

Anticipos del Aporte Estatal 

Del Tesoro Público 

Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033, Art. 8º 

Bonificación Adicional Ley Incentivo al Retiro 

Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 

De Gobierno Regional 

Subvención para Actividades de Carácter Cultural 

Subvención para Actividades de Carácter Deportivo 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

115 os 03 008 999 Subvención para Otras Actividades 

115 os 03 009 De la Dirección de Educación Pública 

115 os 03 009 001 Fondo de Apoyo de la Educación Pública 

115 05 03 009 999 Otros 

115 os 03 099 De Otras Entidades Públicas 

115 05 03 100 De Otras Municipalidades 

115 05 03 101 
De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su 
Gestión 

115 os 06 De Gobiernos Extranjeros 

115 05 06 001 Donación de Gobiernos Extranjeros 

115 06 c x C Rentas de la Propiedad 

115 06 01 Arriendo de Activos No Financieros 

115 06 02 Dividendos 

115 06 03 Intereses 

115 06 04 Participación de Utilidades 

115 06 99 Otras Rentas de la Propiedad 

115 07 c x c Ingresos de Operación 

115 07 01 Venta de Bienes 

115 07 02 Venta de Servicios 

115 08 C x C Otros Ingresos Corrientes 

115 08 01 Recuperación y Reembolsos por Licencias Médicas 

115 08 01 001 
Reembolsos Art. 4º Ley Nº 19.345 y Ley Nº 19.117 
Art. Único 

115 08 01 002 
Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y Ley Nº 

19.117 Art. Único 

115 08 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 

115 08 02 001 Multas - De Beneficio Municipal 

115 08 02 001 001 Multas Ley de Tránsito 

115 08 02 001 002 
Multas Art. 14, N° 6, lnc. 2°, Ley N° 18.695 - Multas 
TAG 

115 08 02 001 003 
Multas Art. 42, Decreto 900, de 1996, Ministerio de 
Obras Públicas 

115 08 02 001 004 
Registro de Multas de Pasajeros Infractores - De 
Beneficio Municipal 

115 08 02 001 999 Otras Multas Beneficio Municipal 

115 08 02 002 
Multas Art. 14, Nº 6, Ley Nº 18.695 - De Beneficio 
Fondo Común Municipal 

115 08 02 002 001 
Multas Art. 14, Nº 6, lnc. l º, Ley Nº 18.695 - Equipos 
de Registro 

115 08 02 002 002 
Multas Art. 14, Nº 6, lnc. 2º, Ley N° 18.695 - Multas 
TAG 

115 08 02 002 003 
Multas Art. 42, Decreto 900, de 1996, Ministerio de 
Obras Públicas 

115 08 02 002 999 Otras Multas de Beneficio Fondo Común Municipal 

115 08 02 003 Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio Municipal 

115 08 02 004 
Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio Servicios de 
Salud 

115 08 02 005 
Registro de Multas de Tránsito No Pagadas - De 
Beneficio Municipal 

115 08 02 006 
Registro de Multas de Tránsito No Pagadas - De 
Beneficio Otras Municipalidades 
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08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

10 
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10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

12 

12 
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02 007 

02 008 

02 009 

03 

03 001 

03 002 

03 003 

03 003 001 

03 003 002 

03 006 

03 006 001 

03 006 002 

04 

04 001 

04 003 

04 999 

99 

99 001 

99 201 

99 202 

99 999 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

99 

01 

01 001 

01 003 

01 999 

02 

99 

06 

09 

PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Denominación 

Multas Juzgado de Policía Local - De Beneficio Otras 
Municipalidades 

Multas e Intereses 

Registro de Multas de Pasajeros Infractores - De 
Beneficio de Otras Municipalidades 

Participación del Fondo Común Municipal - Art. 38, 
D.L. Nº 3.063, de 1979 

Participación Anual 

Compensaciones Fondo Común Municipal 

Aportes Extraordinarios 

Aportes Extraordinarios 

Anticipos de Aportes del Fondo Común Municipal 
por Leyes Especiales 
Aportes Fiscales Adicionales por Aplicación de la Ley 

Nº 21.591, sobre Royalty a la MJnería 
Aplicación Art. 14, N° 7, del D.F.L. N° 1 de 2006, del 
Ministerio del Interior- Fondo Comunas Mineras 

Aplicación Art. 14, N° 8, del D.F.L. N° 1 de 2006, del j 
1 Ministerio del Interior - Fondo Eguidad Territorial 1 

Fondos de Terceros 

Arancel al Registro de Multas de Tránsito No 
Pagadas 

Cobros Judiciales a Favor de Empresas 

Concesionarias 

Otros Fondos de Terceros 

Otros 

Devoluciones y Reintegros no Provenientes de 1 

Impuestos 

Ingresos por Cobro de Pagos en Exceso 

Ingresos por Cobro de Pagos Duplicados 

Otros 

C x C Venta de Activos No Financieros 

Terrenos 

Edificios 

Vehículos 

Mobiliario y Otros 

Máquinas y Equipos 

Equipos Informáticos 

Programas Informáticos 

Otros Activos no Financieros 

C x C Ventas de Activos Financieros 

Venta o Rescate de Títulos y Valores 

Depósitos a Plazo 

Cuotas de Fondos Mutuos 

Otras 

Venta de Acciones y Participaciones de Capital 

Otros Activos Financieros 

C x C Recuperación de Préstamos 

Por Anticipos a Contratistas 

Por Ventas a Plazo 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 
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115 
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1 
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12 

12 

12 

12 

13 
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13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 
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13 
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13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

14 

14 

14 

14 

Nivel Nivel Nivel Nivel 
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10 

10 008 

10 008 001 

10 008 002 

10 999 

01 

01 001 

01 999 

03 

03 002 

03 002 001 

03 002 002 

03 002 999 

03 004 

03 004 002 

03 005 

03 005 001 

03 005 002 

03 005 003 

03 005 999 

03 006 

03 006 001 

03 007 

03 007 001 

03 007 999 

03 008 

03 008 001 

03 008 002 

03 008 999 

03 099 

04 

04 001 

06 

06 001 

01 

01 002 

01 003 

PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Denominación 

Ingresos por Percibir 

Por Licencias Médicas 

Reembolsos Art. 4º Ley Nº 19.345 y Nº 19.117 Art. 
Único 
Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y Ley Nº 
19.117 Art. Único 

Otros 

C x C Transferencias para Gastos de Capital 

Del Sector Privado 

De la Comunidad - Programa Pavimentos 
Participativos 

Otras 

De Otras Entidades Públicas 

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Comunal 

Programa Mejoramiento de Barrios 

Otras Transferencias para Gastos de Capital de la 
SUBDERE 

De la Subsecretaría de Educación 

Otros Aportes 

Del Tesoro Público 

Patentes Mineras Ley Nº 19.143 

Casinos de Juegos Ley N° 19.995 

Patentes Geotérmicas Ley N° 19.657 

Otras Transferencias para Gastos de Capital del 
Tesoro Público 

De la Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Convenio para Construcción, Adecuación y 
Habilitación de Espacios Educativos 

De la Dirección de Educación Pública 

Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública 

Otros 

De Gobierno Regional 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 

Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL) 
J -

Otros 

1 De Otras Entidades Públicas 

De Empresas Públicas no Financieras 

De Zona Franca de !quique S.A. 

De Gobiernos Extranjeros 

Donación de Gobierno Extranjero 

C x c Endeudamiento 

Endeudamiento Interno 

Empréstitos 

Créditos de Proveedores 
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Grupo 

12 
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116 
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116 
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121 
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121 
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122 
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122 
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1 

01 

02 

04 

os 

01 

02 

03 

05 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

92 

01 

01 

01 

01 

02 

03 

03 

05 

08 

08 

08 
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2 3 4 5 

01 

02 

03 

04 

99 

01 

03 

99 

99 

01 

02 

PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Denominación 

AJUSTE A DISPONIBILIDADES 
Comprende los bienes que representan 
depuraciones efectuadas a los recursos disponibles. 

Documentos Protestados 

Detrimento en Recursos Disponibles 

Fluctuación de Cambios - Deudor 

Deudores Detrimento Patrimonial Fondos 

ACTIVOS FINANCIEROS 
Comprende los derechos, valores y colocaciones 
originados dentro de la actividad principal o al 
margen de ella . 

CUENTAS POR COBRAR 
Comprende aquellos bienes que representan 
derechos por cobrar y/o aplicar, documentados o 
no, originados en las actividades propias de la 
municipalidad. 

Deudores 

Documentos por Cobrar 

IVA - Crédito Fiscal 

Pagos Provisionales Mensuales 

Deudores por Transferencias Reintegrables 

Deudores por Transferencias Corrientes al Sector 
Privado 

-
Deudores por Transferencias de Capital al Sector 
Privado 

Deudores por Transferencias Corrientes a Otras 
Entidades Públicas 
Deudores por Transferencias de Capital a Otras 
Entidades Públicas 

Otros Deudores por Transferencias Reintegrables 

Cuentas por Cobrar de Ingresos Presupuestarios 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
Comprende los valores mobiliarios e instrumentos 
financieros adquiridos en el mercado de capitales, 
sin el propósito que se liquiden, vendan o rescaten 

al término del ejercicio contable en que se efectuó 
la inversión. 

Inversiones a Corto Plazo 

Depósitos a Plazo a Corto Plazo 

Cuotas de Fondos Mutuos a Corto Plazo 

Otros Activos Financieros a Corto Plazo 

Acciones y Participaciones de Capital 

Inversiones a Largo Plazo 

Otros Activos Financieros a Largo Plazo 

Intereses Devengados y no Percibidos por 
Inversiones Financieras 

Inversiones en Empresas Relacionadas 

Inversión en Empresas Mayoritarias 

Inversión en Empresas Minoritarias 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Titulo Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

PRÉSTAMOS 
Comprende las operaciones de crédito de dinero 

123 
emanadas de un contrato en virtud del cual se 
entregan recursos a terceros, sujetos a restitución 
en la forma y condiciones pactadas. 

123 06 Préstamos a Contratistas a Corto Plazo 

123 09 Préstamos por Ventas a Corto Plazo 

123 18 Préstamos a Contratistas a Largo Plazo 

123 20 Préstamos por Ventas a Largo Plazo 

123 21 
Intereses por Préstamos Devengados y no 
Percibidos 
DEUDORES DE INCIERTA RECUPERACIÓN 
Comprende los deudores que por diversas razones 

124 se mantienen en estado de cobranza judicial , de 
dudosa recuperación e incobrables. 

124 01 Deudores de Dudosa Recuperación a Corto Plazo 

124 02 Deudores en Cobranza Judicial a Corto Plazo 

124 03 Deudores de Dudosa Recuperación a Largo Plazo 

124 04 Deudores en Cobranza Judicial a Largo Plazo 

GASTOS ANTICIPADOS 
Comprende los desembolsos efectuados por 
concepto de servicios o beneficios a obtener en 

125 períodos contables futuros, no obstante haberse 
devengado y pagado con antelación, de acuerdo 
con los contratos correspondientes. 

125 01 Gastos Anticipados de Comunicaciones 

125 01 01 Gastos Anticipados - Correo 

125 01 02 Gastos Anticipados - Telefonía Fija 

125 01 03 Gastos Anticipados - Telefonía Celular 

125 01 04 Gastos Anticipados - Acceso a Internet 

Gastos Anticipados Enlaces de 
125 01 05 

Telecomunicaciones 

125 02 Gastos Anticipados Arriendos 

125 02 01 Gastos Anticipados por Arriendo - Terrenos 

125 02 02 Gastos Anticipados por Arriendo - Edificios 

125 02 03 Gastos Anticipados por Arriendo - Vehículos 

125 02 04 G astos Anticipados por Arriendo - Mobiliario y 

Otros 

125 02 05 
Gastos Anticipados por Arriendo - Máquinas y 

Equipos 
Gastos Anticipados por Arriendo - Equipos 

125 02 06 
Informáticos 

125 02 99 Gastos Anticipados por Otros Arriendos 

125 99 Otros Gastos Anticipados 

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 
Comprende el deterioro que han sufrido los bienes 

126 financieros, como consecuencia de uno o más 
sucesos producidos y que tienen un impacto sobre 
los flujos de efectivo futuros estimados de ellos. 

126 01 Deterioro Acumulado de Cuentas por Cobrar 

126 02 
Deterioro Acumulado de Instrumentos Financieros 
a Corto Plazo 
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Título Grupo 

Grupo 

13 

126 
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01 
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03 

99 

01 

02 

03 
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05 
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07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Denominación 

Deterioro Acumulado de Préstamos a Corto Plazo 

Deterioro Acumulado de Deudores de Incierta 
Recuperación 

Deterioro Acumulado de Préstamos a Largo Plazo 

Deterioro Acumulado de Instrumentos Financieros 
a Largo Plazo 

Deterioro Acumulado de Otros Activos Financieros 

BIENES DE CONSUMO Y EXISTENCIAS 
Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados 1 

1 para la venta o someterlos a un proceso de 
tr~nsformación para su posterior enajenación. 

EXISTENCIAS 

-+ 

Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados 
para su posterior enajenación, distribución o 
consumo en la actividad institucional. 

Existencias de Alimentos y Bebidas 

Existencias de Alimentos y Bebidas para Personas 

Existencias de Alimentos y Bebidas para Animales 

Existencias de Textiles, Vestuario y Calzado 

Existencias de Textiles y Acabados Textiles 

Existencias de Vestuario, Accesorios y Prendas 
Diversas 

Existencias de Calzado 

Existencias de Combustibles y Lubricantes 
--

Existencias de Combustibles y Lubricantes para j 
Vehículos 
Existencias de Combustibles y Lubricantes para 

1 Maquinarias, Equipos de Producción, Tracción y 
Elevación 
Existencias de Combustibles y Lubricantes para 
Calefacción 

Otras Existencias de Combustibles y Lubricantes 

Existencias de Materiales de Uso o Consumo 

Existencias de Materiales de Oficina 
Existencias de Textos y Otros Materiales de 
Enseñanza 

Existencias de Productos Químicos 

Existencias de Productos Farmacéuticos 

Existencias de Materiales y Útiles Quirúrgicos 
-

Existencias de Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas 
y Otros 

Existencias de Materiales y Útiles de Aseo 

Existencias de Menaje para la Oficina, Casino y 
Otros 
Existencias de Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales 

. Existencias de Materiales para Mantenimiento y 
Reparaciones de Inmuebles 

Existencias de Repuestos y Accesorios para 
Mantenimiento y Reparacion~s de Vehículos 
Existencias de Otros Materiales, Repuestos y Útiles 

Diversos para Mantenimiento y Reparaciones 

Existencias de Materias Primas y Semielaboradas 
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14 

15 

16 

99 

03 

01 

02 

03 
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Denominación 

Existencias de Productos Elaborados de Cuero, 
Caucho y Plástico 

Existencias de Productos Agropecuarios y Forestales 

Existencias de Equipos Menores 

Otras Existencias de Materiales de Uso o Consumo 

Productos Terminados para la Venta 

Existencias para Distribución a Terceros 

Existencias para Programas Sociales Municipales 

EXISTENCIAS EN TRÁNSITO 
Comprende los bienes adquiridos que aún no se 
encuentran recepcionados para su posterior 
enajenación, distribución o consumo. 

Existencias Importadas en Tránsito 

Existencias Nacionales en Tránsito 

PRODUCTOS EN PROCESO 
Comprende los bienes adquiridos y/o fabricados 
sometidos a un proceso de transformación para su 
posterior enajenación o distribución. 

Productos en Proceso 

BIENES DE USO 
Comprende los bienes muebles e inmuebles de 
larga duración. 

BIENES DE USO DEPRECIABLES 
Comprende los bienes de uso muebles e inmuebles 
adquiridos con el ánimo de usarlos en las 
actividades institucionales, que están sujetos a 
desgaste y, cuyo costo se distribuye en relación a los 
años de utilización económica. 

Edificaciones 

Maquinarias y Equipos para la Producción o 
Prestaciones de Servicios 

Máquinas y Equipos de Oficina 

Vehículos 

Vehículos Terrestres 

Vehículos Aéreos 

Vehículos Marítimos 

Muebles y Enseres 

Herramientas 

Equipos Computacionales y Periféricos 

Equipos de Comunicaciones para Redes 
Informáticas 

Activos Vivos 

Otras Máquinas y Equipos 

Bienes de Uso Depreciables en Comodato 

Estructuras Móviles 

Otros Bienes de Uso Depreciables 

BIENES DE USO NO DEPRECIABLES 
Comprende los bienes de uso que por su naturaleza 
no sufren disminución en su valor por desgaste y 
que pueden estar sujetos a deterioro. 

Terrenos 

Terrenos en Comodato 
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Denominación 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
Comprende los bienes destinados al uso público o a 
la prestación de servicios públicos, adquiridos a 
título oneroso o gratuito, o construidos por la 
municipalidad. 

Obras Viales 

Aeropuertos o Aeródromos 

Obras Portuarias 

Obras Hidráulicas 

Otros Bienes de Infraestructura Pública 

BIENES DE USO EN LEASING 
Comprende los bienes de uso en leasing, de acuerdo 
con lo establecido en los contratos de ' 
arrendamiento de bienes con opción de compra -
leasing financiero, que se suscriban para tal efecto. 

Edificaciones en Leasing 

Maquinarias y Equipos para la Producción o 
Prestaciones de Servicios en Leasing 

Vehículos en Leasing 

Equipos Computacionales y Periféricos en Leasing 

Terrenos en Leasing 

Muebles y Enseres en Leasing 

Bienes de Uso en Construcción en Leasing 

BIENES DE USO POR INCORPORAR 
Comprende los bienes muebles que aún no se 
encuentran recepcionados o destinados a un uso 
definitivo por encontrarse en proceso de 

instalación. : 

Bienes de Uso Importados en Tránsito 

Bienes de Uso Nacionales en Tránsito 

BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO, 
CIENTÍFICO Y/O CULTURAL 
Comprende los bienes muebles e inmuebles de 
interés histórico, artístico, científico o cultural. 
Inmuebles Patrimoniales Históricos, Científicos y/o 
Culturales 

Reservas Ecológicas 

Piezas, Obras Históricas, Arqueológicas o de 
Colección 

Terrenos del Patrimonio Histórico, Artístico, 
Científico y/o Cultural 
Otros Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, 
Científico y/o Cultural 

BIENES CONCESIONADOS 
Comprende los bienes de uso público que, 
mediante un contrato de concesión de servicios, el 
concesionario construye o realiza una mejora y cuyo 
objetivo es proporcionar servicios_ a la comunidad. 
Obras en Concesión Vial 

Obras en Concesión de Aeropuertos 

Obras en Concesión Portuarias 

Obras en Concesión Hidráulicas 

Estacionamientos Concesionados 

Otros Bienes en Concesión 
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Sub 
Título Grupo 

Grupo 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

148 

149 

149 

149 

Nivel 
1 

01 

02 

03 

04 

05 

os 
05 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

17 

18 

99 

01 

02 

Nivel Nivel Nivel Nivel 
2 3 4 5 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Denominación 

DETERIORO ACUMULADO DE BIENES DE USO 
Comprende el monto acumulado de deterioro por 
la pérdida en el potencial de servicio futuro del bien, 
adicional y diferente del reconocimiento de la 
pérdida por depreciación. 

Deterioro Acumulado de Edificaciones 

Deterioro Acumulado de Maquinarias y Equipos 
para la Producción o Prestación de Servicios 
Deterioro Acumulado de Máquinas y Equipos de 
Oficina 

Deterioro Acumulado de Otras Máquinas y Equipos 

Deterioro Acumulado de Vehículos 

Deterioro Acumulado de Vehículos Terrestres 

Deterioro Acumulado de Vehículos Aéreos 

Deterioro Acumulado de Vehículos Marítimos 

Deterioro Acumulado de Muebles y Enseres 

Deterioro Acumulado de Herramientas 

Deterioro Acumulado de Equipos Computacionales 
y Periféricos 
Deterioro Acumulado de Equipos de 
Comunicaciones para Redes Informáticas 

Deterioro Acumulado de Activos Vivos 

Deterioro Acumulado de Terrenos 

Deterioro Acumulado de Infraestructura Pública 

Deterioro Acumulado de Bienes en Concesión 

Deterioro Acumulado de Bienes de Uso 
Depreciables en Comodato 
Deterioro Acumulado de Bienes del Patrimonio 
Histórico, Artístico, Científico y/o Cultural 

Deterioro Acumulado de Bienes de Uso en Leasing 

Deterioro Acumulado de Edificaciones en Leasing 

Deterioro Acumulado de Maquinarias y Equipos 
para la Producción o Prestaciones de Servicios en 
Leasing 

Deterioro Acumulado de Vehículos en Leasing 

Deterioro Acumulado de Equipos Computacionales 
y Periféricos en Leasing 
Deterioro Acumulado de Terrenos en Leasing 

Deterioro Acumulado de Bienes de Uso en 
Construcción en Leasing 

Deterioro Acumulado de Estructuras Móviles 

Deterioro Acumulado de Mobiliario de Uso Público 

Deterioro Acumulado de Otros Bienes de Uso 
Deprecia bles 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES DE USO 
Comprende el monto acumulado de las 
depreciaciones efectuadas a los bienes de uso 
depreciable, infraestructura pública, bienes en 
comodato, en leasing, y mobiliario de uso público 
en relación a los años de vida útil o potencial de 
servicio. 

Depreciación Acumulada de Edificaciones 

Depreciación Acumulada de Maquinarias y Equipos 
para Producción o Prestaciones de Servicios 
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Título Grupo 

15 

Sub 
Grupo 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

149 

151 

151 

151 

151 

151 

151 

151 

152 

Nivel 
1 

04 

05 

05 

05 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

12 

13 

14 

14 

14 

14 

14 

16 

17 

18 

19 

99 

01 

02 

03 

04 

os 
99 

Nivel Nivel Nivel Nivel 
2 3 4 5 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

04 

PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Denominación 

Depreciación Acumulada de Máquinas y Equipos de 
Oficina 

Depreciación Acumulada de Vehículos 

Depreciación Acumulada de Vehículos Terrestres 

Depreciación Acumulada de Vehículos Aéreos 

Depreciación Acumulada de-Vehículos Marítimos -1 
Depreciación Acumulada de Muebles y Enseres 

Depreciación Acumulada de Herramientas 

Depreciación Acumulada de Equipos 
Computacionales y Periféricos 

1 Depreciación Acumulada de Equipos 
1 Comunicaciones para Redes Informáticas 

Depreciación Acumulada de Activos Vivos 

Depreciación Acumulada de Otras Máquinas y 
Equipo~ 
Depreciación Acumulada de Bienes de Uso 
Depreciables en Comodato 
Depreciación Acumulada de Bienes de Uso en 
Leasing 

Depreciación Acumulada de Edificaciones en 
Leasing 

Depreciación Acumulada de Maquinarias y Equipos 
para la Producción o Prestaciones de Servicios en 
Leasing 

Depreciación Acumulada de Vehículos en Leasing 

Depreciación Acumulada de Equipos 
Computacionales y Periféricos en Leasing 

Depreciación Acumulada de Infraestructura Pública ¡ 
Depreciación Acumulada de Bienes Concesionados j 

Depreciación Acumulada de Estructuras Móviles 

Depreciación Acumulada de Mobiliario de Uso 
Público 

Depreciación Acumulada de Otros Bienes de Uso 

OTROS ACTIVOS 
Comprende activos intangibles, propiedades de 1 

inversión, activos biológicos, y su correspondiente I 
amortización, depreciación y deterioro. 

ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende los activos identificables, de carácter no 
monetario y sin apariencia física, que pueden ser 
adquiridos o generados internamente por la 
municipalidad. 

Programas y Licencias Computacionales 

Sistemas de Información 

Páginas WEB 

Patentes y Derechos de Autor 

Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

Otros Activos Intangibles 

AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 
Comprende el monto acumulado de las 
amortizaciones efectuadas a los activos intangibles, 
durante su período de vigencia o consumo. 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

152 01 
Amortización Acumulada de Programas y Licencias 
Computacionales 

152 02 
Amortización Acumulada de Sistemas de 
Información 

152 03 Amortización Acumulada de Páginas WEB 

152 06 
Amortización Acumulada de Patentes y Derechos de 
Autor 

152 99 
Amortización Acumulada de Otros Activos 
Intangibles 
DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 
Comprende el monto acumulado de deterioro por 

153 la pérdida en el potencial de servicio futuro del 
activo intangible, adicional y diferente del 
reconocimiento de la pérdida por amortización . 

153 05 Deterioro Acumulado de Páginas WEB 

153 06 
Deterioro Acumulado de Patentes y Derechos de 
Autor 

153 07 
Deterioro Acumulado de Programas y Licencias 
Computacionales 

153 08 Deterioro Acumulado de Sistemas de Información 

153 09 
Deterioro Acumulado de Derechos de 
Aprovechamiento de Aguas 

153 99 Deterioro Acumulado de Otros Activos Intangibles 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende los bienes inmuebles que se tienen, en 

154 
su totalidad o en parte, para obtener rentas, 
plusvalía o ambos, en lugar de utilizarlos en las 
actividades institucionales. 

154 01 Edificaciones de Inversión 

154 02 Terrenos de Inversión 

154 03 Edificaciones de Inversión en Leasing 

154 04 Terrenos de Inversión en Leasing 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES DE 
INVERSIÓN 
Comprende el monto acumulado de las 

155 depreciaciones efectuadas a las propiedades de 
inversión, por el desgaste y cuyo costo se distribuye 

, en relación a los años de vida útil o potencial de 
servicio . 

155 01 
Depreciación Acumulada de Edificaciones de 
Inversión 

155 02 
Depreciación Acumulada de Edificaciones de 
Inversión en Leasing 
DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES DE 
INVERSIÓN 
Comprende el monto acumulado de deterioro por 

156 pérdida en el potencial de servicio futuro de las 
propiedades de inversión, adicional y diferente del 
reconocimiento anual de la pérdida por 
depreciación. 

156 01 Deterioro Acumulado de Edificaciones de Inversión 

156 02 Deterioro Acumulado de Terrenos de Inversión 

156 03 
Deterioro Acumulado de Edificaciones de Inversión 
en Leasing 

156 04 
Deterioro Acumulado de Terrenos de Inversión en 
Leasing 
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Título Grupo 

Grupo 

16 

157 

157 

157 

158 

158 

158 

159 

159 

159 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

161 

Nivel 
1 

01 

02 

01 

02 

01 

02 

01 

01 

01 

01 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

99 

99 

99 

Nivel Nivel Nivel Nivel 
2 3 4 5 

01 

02 

99 

01 

02 

03 

04 

os 
06 

07 

98 

99 

01 

02 

PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Denominación 

ACTIVOS BIOLÓGICOS 
Comprende los productos agrícolas, hasta el 
momento de su cosecha o recolección, y a los 
activos biológicos relacionados con la actividad 
agrícola. 

Plantas, Árboles y/o Bosques 

Animales 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS 
BIOLÓGICOS 
Comprende el monto acumulado de las ¡ 
depreciaciones efectuadas a los productos agrícolas 1 

y activos biológicos, por el desgaste y cuyo costo se 
distribuye en relación a los años de vida útil o 
potencial de servicio. ~ 
Depreciación Acumulada de Plantas, Árboles y/o 
Bosques 

Depreciación Acumulada de Animales 

DETERIORO ACUMULADO 
BIOLÓGICOS 

DE ACTIVOS 1 

Comprende el monto acumulado de deterioro por 1 

la pérdida en el potencial de servicio futuro de los 

1 
productos agrícolas y activos biológicos, adicionales 1 

y diferentes del reconocimiento de la pérdida por 
depreciación. 

Deterioro Acumulado de Plantas, Árboles y/o 
Bosques 

Deterioro Acumulado de Animales 

COSTOS DE PROYECTOS 
Comprende las acumulaciones de los costos 
incurridos en el seguimiento de la ejecución de 1 

proyectos de inversión que se encuentran en 
desarrollo. 
COSTOS DE INVERSIÓN 
Comprende los costos incurridos en la ejecución de 1 

iniciativas de inversión en curso. 

Estudios Básicos 

Gastos Administrativos 

Consultorías 

Costos Acumulados de Estudios Básicos 

Proyectos 

Gastos Administrativos 

Consultorías 

Terrenos 

Obras Civiles 

Equipamiento 

Equipos 

Vehículos 

Otros Gastos 

Costos Acumulados de Proyectos 

Aplicación a Gastos Patrimoniales 

Aplicación a Gastos de Estudios Básicos 

Aplicación a Gastos de Proyectos 
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Grupo 

18 

162 

162 

181 

181 

181 

181 

181 

181 

Nivel 
1 

01 

03 

04 

05 

06 

07 

Nivel Nivel Nivel Nivel 
2 3 4 S 

PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

DETERIORO 
ACUMULADOS 

Denominación 

ACUMULADO 
DE 

DE COSTOS 
PROYECTOS 

Comprende el monto acumulado de deterioro 
producto de la interrupción de la construcción de la 
obra antes de su puesta en marcha. 
Deterioro Acumulado de Costos Acumulados de 
Proyectos 

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
Comprende lo activos no contemplados en las 
clasificaciones anteriores. 

OTROS BIENES 
Comprende los bienes no contemplados en los 
otros rubros de activos. 

Mobiliario de Uso Público 

Utilidad Diferida Venta Asociada a Leaseback 

Pérdida Diferida Venta Asociada a Leaseback 

Activos por Derechos de Uso 

Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta 
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CUENTAS DE PASIVO 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

2 

21 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

214 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

215 

Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
Denominación 

1 2 3 4 5 

01 

04 

05 

06 

07 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

21 

----+ 

01 

01 001 

01 001 001 

01 001 002 

01 001 002 002 

PASIVO 

DEUDA CORRIENTE 
Comprende las obligaciones de pago por concepto de adquisición 1 

de bienes y servicios, impuestos y administración de recursos de 1 

terceros. 
DEPÓSITOS DE TERCEROS 
Comprende los recursos que implican un aumento de fondos sin 1 

afectar la ejecución del presupuesto al momento de su 1 

ocurrencia. 
- 1 

Anticipos de Clientes 

Garantías Recibidas 

Administración de Fondos 

Depósitos Previsionales 

Recaudación del Sistema Financiero Pendiente de Apl icación 

Otras Obligaciones Financieras 

Retenciones Previsionales 

Retenciones Tributarias 

Retenciones Voluntarias 

Retenciones Judiciales y Similares 

Recaudación de Terceros Pendiente de Aplicación 

ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 

--1 

Comprende las obligaciones financieras devengadas, originadas 
1 

en la ejecución del presupuesto anual de gastos. 

C x P Gastos en Personal 

Personal de Planta 

Sueldos y Sobresueldos 

Sueldos Base 

Asignación de Antigüedad 

Asignación de Antigüedad, Art. 97, Letra g), de la Ley N2 18.883, y 

leyes N° 19.180 y 19.280 

01 001 002 003 Trienios, Art. 7°, Inciso 3, Ley N° 15.076 

01 001 003 Asignación Profesional 

01 001 003 001 Asignación Profesional, Decreto Ley N° 479, de 1974 

01 001 004 Asignación de Zona 

01 001 004 001 Asignación de Zona, Art. 7º y 25, D.L. Nº 3.551 

01 001 004 002 Asignación de Zona, Art. 26, de la Ley Nº 19.378 y Ley Nº 19.354 

01 001 004 003 Asignación de Zona, Decreto N° 450, de 1974, Ley Nº 19.354 

01 

01 

01 

001 

001 

001 

004 

007 

007 

004 Complemento de Zona 

Asignaciones del D.L. N° 3.551, de 1981 

Asignación Municipal, Art. 24 y 31 D.L. Nº 3.551, de 1981 
-

01 

01 

01 

01 

01 

001 

001 

001 

001 

001 

007 

007 

008 

008 

008 

001 

002 

003 

Asignación Protección lmponibilidad, Art. 15 D.L. Nº 3.551, de 

001 

002 

1981 

Bonificación Art. 39, D.L. Nº 3.551, de 1981 

Asignación de Nivelación 

Bonificación Art. 21, Ley Nº 19.429 

Planilla Complementaria, Art. 4º y 11, Ley Nº 19.598 
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Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

215 21 01 001 009 Asignaciones Especiales 

215 21 01 001 009 001 Monto Fijo Complementario, Art. 3º, Ley Nº 19.278 

215 21 01 001 009 003 Bonificación Proporcional, Art. 8º, Ley Nº 19.410 

215 21 01 001 009 004 
Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley Nº 19.715 

215 21 01 001 009 005 Asignación Art. 1°, Ley Nº 19.529 

215 21 01 001 009 006 Red Maestros de Maestros 

215 21 01 001 009 007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº 19.378 

215 21 01 001 009 999 Otras Asignaciones Especiales 

215 21 01 001 010 Asignación de Pérdida de Caja 

215 21 01 001 010 001 Asignación por Pérdida de Caja, Art. 97, Letra a), Ley Nº 18.883 

215 21 01 001 011 Asignación de Movilización 

215 21 01 001 011 001 Asignación de Movilización, Art. 97, Letra b), Ley Nº 18.883 

215 21 01 001 014 Asignaciones Compensatorias 

215 21 01 001 014 001 Incremento Previsional, Art. 2º, D.L. Nº 3.501, de 1980 

215 21 01 001 014 002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3º, Ley Nº 18.566 

215 21 01 001 014 003 Bonificación Compensatoria, Art. 10, Ley Nº 18.675 

215 21 01 001 014 004 Bonificación Adicional, Art. 11, Ley Nº 18.675 

215 21 01 001 014 005 Bonificación Art. 3º, Ley Nº 19.200 

215 21 01 001 014 006 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley N° 15.386 

215 21 01 001 014 007 Remuneración Adicional, Art. 3º transitorio, Ley Nº 19.070 

215 21 01 001 014 999 Otras Asignaciones Compensatorias 

215 21 01 001 015 Asignaciones Sustitutivas 

215 21 01 001 015 001 Asignación Única, Art. 4º, Ley Nº 18.717 

215 21 01 001 015 999 Otras Asignaciones Sustitutivas 

215 21 01 001 019 Asignación de Responsabilidad 

215 21 01 001 019 001 Asignación de Responsabilidad Judicial, Art. 2º, Ley Nº 20.008 

215 21 01 001 019 002 Asignación de Responsabilidad Directiva 

215 21 01 001 019 004 
Asignación de Responsabilidad, Art. 9º, Decreto Nº 252, de 1976, 
de Interior 

215 21 01 001 022 Componente Base Asignación de Desempeño 

215 21 01 001 025 Asignación Art. 1°, Ley Nº 19.112 

215 21 01 001 025 001 
Asignación Especial Profesionales Ley N° 15.076, Letra a), Art. 1 º, 
Ley Nº 19.112 

215 21 01 001 025 002 
Asignación Especial Profesionales Ley Nº 15.076, Letra b), Art. 1 º, 
Ley Nº 19.112 

215 21 01 001 026 Asignación Art. 1°, Ley N° 19.432 

215 21 01 001 027 Asignación de Estímulo Personal Médico Diurno 

215 21 01 001 028 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 

215 21 01 001 028 002 
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley 
Nº 19.378 

215 21 01 001 028 003 Asignación de Estímulo, Art. 65, Ley Nº 18.482 

215 21 01 001 028 004 Asignación de Estímulo, Art. 14, Ley Nº 15.076 

215 21 01 001 031 Asignación de Experiencia Calificada 

215 21 01 001 031 002 Asignación Post Título, Art. 42, Ley Nº 19.378 

215 21 01 001 032 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno 

215 21 01 001 037 Asignación Única 

215 21 01 001 038 Asignación Zonas Extremas 
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215 21 01 001 043 Asignación Inherente al Cargo, Ley N° 18.695 

215 21 01 001 044 Asignación de Atención Primaria Municipa l 

215 21 01 001 044 001 Asignación de Atención Primaria Salud, Art.23 Y 25, Ley Nº 19.378 

215 21 01 001 046 Asignación de Experiencia 

215 21 01 001 047 Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional 

215 21 01 001 048 
Asignación Reconocimiento por Docencia en Establecimientos 
Alta Concentración Alumnos Prioritarios 

215 21 01 001 049 
Asignación de Responsabilidad Directiva y Asignación Técnico 
Pedagógica 

215 21 01 001 049 001 Asignación por Responsabilidad Directiva 

215 21 01 001 049 002 Asignación de Responsabil idad Técnico - Pedagógica 

215 21 01 001 050 Bonificación por Reconocimiento Profesional 

215 21 01 001 051 Bonificación de Excelencia Académica 

215 21 01 001 998 Aplicación Inciso 5º del Artículo 1 º Ley Nº 21.526 

215 21 01 001 999 Otras Asignaciones 

215 21 01 002 Aportes del Empleador 

215 21 01 002 001 A Servicios de Bienestar 

215 21 01 002 002 Otras Cotizaciones Previsionales 

215 21 01 003 Asignaciones por Desempeño 

215 21 01 003 001 Desempeño Institucional 

215 21 01 003 001 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1 º, Ley 

Nº 20.008 

215 21 01 003 001 002 Bonificación de Excelencia 

215 21 01 003 002 Desempeño Colectivo 

215 21 01 003 002 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1°, Ley 
Nº 20.008 

215 21 01 003 002 002 Asignación Variable por Desempeño Colectivo 

215 21 01 003 002 003 
Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley 
Nº 19.813 

215 21 01 003 003 Desempeño Individual 

215 21 01 003 003 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1 º, Ley 
Nº 20.008 

215 21 01 003 003 002 
Asignación de Incentivo por Gestión Jurisdiccional, Art. 2º, Ley N° 
20.008 

215 21 01 003 003 003 
Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley Nº 

19.070 

215 21 01 003 003 004 Asignación Variable por Desempeño Individual 

215 21 01 003 003 005 Asignación de Mérito, Art. 30, Ley Nº 19.378, y Ley Nº 19.607 

215 21 01 004 Remuneraciones Variables 

215 21 01 004 002 Asignación de Estímulo Jornadas Prioritarias 

215 21 01 004 003 Asignación Art. 3º, Ley N° 19.264 

215 21 01 004 004 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas 

215 21 01 004 005 Trabajos Extraordinarios 

215 21 01 004 006 Comisiones de Servicios en el País 

215 21 01 004 007 Comisiones de Servicios en el Exterior 

215 21 01 005 Aguinaldos y Bonos 

215 21 01 005 001 Aguinaldos 

215 21 01 005 001 001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 

215 21 01 005 001 002 Aguinaldo de Navidad 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

21~ 21 01 005 002 Bono de Escolaridad 

215 21 01 005 003 Bonos Especiales 

215 21 01 005 003 001 Bono Extraordinario Anual 

215 21 01 005 004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 

215 21 02 Personal a Contrata 

215 21 02 001 Sueldos y Sobresueldos 

215 21 02 001 001 Sueldos Bases 

215 21 02 001 002 Asignación de Antigüedad 

215 21 02 001 002 002 
Asignación de Antigüedad, Art. 97, Letra g), de la Ley Nº 18.883 y 
Leyes Nº 19.180 y 19.280 

215 21 02 001 003 Asignación Profesional 

215 21 02 001 004 Asignación de Zona 

215 21 02 001 004 001 Asignación de Zona, Art. 7° y 25, D.L. Nº 3.551, de 1981 

215 21 02 001 004 002 Asignación de Zona, Art. 26, Ley Nº 19.378 y Ley Nº 19.354 

215 21 02 001 004 003 Complemento de Zona 

215 21 02 001 007 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 1981 

215 21 02 001 007 001 Asignación Municipal, Art. 24 y 31, D.L. Nº 3.551, de 1981 

215 21 02 001 007 002 
Asignación Protección lmponibilidad, Art. 15, D.L. Nº 3.551, de 

1981 

215 21 02 001 008 Asignación de Nivelación 

215 21 02 001 008 001 Bonificación Art. 21, Ley Nº 19.429 

215 21 02 001 008 002 Planilla Complementaria, Art. 4º y 11, Ley Nº 19.598 

215 21 02 001 009 Asignaciones Especiales 

215 21 02 001 009 001 Monto Fijo Complementario, Art. 3º, Ley Nº 19.278 

215 21 02 001 009 003 Bonificación Proporcional, Art. 8º, Ley Nº 19.410 

215 21 02 001 009 004 
Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, 
Art. 13, Ley N° 19.715 

215 21 02 001 009 005 Asignación Art. l º, Ley Nº 19.529 

215 21 02 001 009 006 Red Maestros de Maestros 

215 21 02 001 009 007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº 19.378 

215 21 02 001 009 999 Otras Asignaciones Especiales 

215 21 02 001 010 Asignación de Pérdida de Caja 

215 21 02 001 010 001 Asignación de Pérdida de Caja, Art. 97, Letra a), Ley Nº 18.883 

215 21 02 001 011 Asignación de Movilización 

215 21 02 001 011 001 Asignación de Movilización, Art. 97, Letra b), Ley Nº 18.883 

215 21 02 001 013 Asignaciones Compensatorias 

215 21 02 001 013 001 Incremento Previsional, Art. 2º, D.L. Nº 3.501, de 1980 

215 21 02 001 013 002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3º, Ley Nº 18.566 

215 21 02 001 013 003 Bonificación Compensatoria, Art. 10, Ley N° 18.675 

215 21 02 001 013 004 Bonificación Adicional, Art. 11, Ley Nº 18.675 

215 21 02 001 013 005 Bonificación Art. 3º, Ley N° 19.200 

215 21 02 001 013 006 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley Nº 15.386 

215 21 02 001 013 007 Remuneración Adicional, Art. 3º Transitorio, Ley Nº 19.070 

215 21 02 001 013 999 Otras Asignaciones Compensatorias 

215 21 02 001 014 Asignaciones Sustitutivas 

215 21 02 001 014 001 Asignación Única, Art. 4º, Ley Nº 18.717 

215 21 02 001 014 999 Otras Asignaciones Sustitutivas 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Titulo Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación Grupo 1 2 3 4 5 

215 21 02 001 018 Asignación de Responsabilidad , 

215 21 02 001 018 001 Asignación de Responsabilidad Directiva 

215 21 02 001 021 Componente Base Asignación de Desempeño 

215 21 02 001 026 Asignación de Estímulo Personal Médico Diurno 

215 21 02 001 027 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 

215 21 02 001 027 002 
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art.28, Ley Nº 
19.378 

215 21 02 001 028 Asignación Art. 7º, Ley N° 19.112 

215 21 02 001 029 Asignación de Estímulo por Falencia 

215 21 02 001 030 Asignación de Experiencia Calificada 

215 21 02 001 030 002 Asignación Post Título, Art. 42, Ley Nº 19.378 

215 21 02 001 031 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno 

215 21 02 001 036 Asignación Única 

215 21 02 001 037 Asignación Zonas Extremas 

215 21 02 001 042 Asignación de Atención Primaria Municipal 

215 21 02 001 044 Asignación de Experiencia 

215 21 02 001 045 Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional 

215 21 02 001 046 
Asignación reconocimiento por docencia en establecimientos alta 
concentración alumnos Prioritarios 

215 21 02 001 047 
Asignación por Responsabilidad Directiva y Asignación de 

Responsabilidad Técnico Pedagógica 

215 21 02 001 047 001 Asignación por Responsabilidad Directiva 

215 21 02 001 047 002 Asignación de Responsabilidad Técnico - Pedagógica 

215 21 02 001 048 Bonificación por Reconocimiento Profesional 

215 21 02 1 001 049 Bonificación de Excelencia Académica 

215 21 02 001 998 Aplicación Inciso 5º del Artículo 1 º Ley N° 21.526 

215 21 02 001 999 otras Asignaciones 

215 21 02 002 Aportes del Empleador 

215 21 02 002 001 A Servicios de Bienestar 

215 21 02 002 002 Otras Cotizaciones Previsionales 

215 21 02 003 Asignaciones por Desempeño 

215 21 02 003 001 Desempeño Institucional 

215 21 02 003 001 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. l°, Ley 

N°20.008 

215 21 02 003 001 002 Bonificación Excelencia 

215 21 02 003 002 Desempeño Colectivo 

215 21 02 003 002 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1 º, Ley 
Nº 20.008 

215 21 02 003 002 002 Asignación Variable por Desempeño Colectivo 

215 21 02 003 002 003 
Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo Ley 
Nº 19.813 

215 21 02 003 003 Desempeño Individual 

215 21 02 003 003 001 
Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1 º, Ley 
Nº 20.008 

215 21 02 003 003 002 
Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley Nº 
19.070 

215 21 02 003 003 003 Asignación Variable por Desempeño Individual 

215 21 02 003 003 004 Asignación de Mérito, Art. 30, Ley Nº 19.378 y Ley Nº 19.607 

215 21 02 004 Remuneraciones Variables 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

215 21 02 004 002 Asignación de Estímulo Jornadas Prioritarias 

215 21 02 004 003 Asignación Art. 3º, Ley Nº 19.264 

215 21 02 004 004 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas 

215 21 02 004 005 Trabajos Extraordinarios 

215 21 02 004 006 Comisiones de Servicios en el País 

215 21 02 004 007 Comisiones de Servicios en el Exterior 

215 21 02 005 Aguinaldos y Bonos 

215 21 02 005 001 Aguinaldos 

215 21 02 005 001 001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 

215 21 02 005 001 002 Aguinaldo de Navidad 

215 21 02 005 002 Bono de Escolaridad 

215 21 02 005 003 Bonos Especiales 

215 21 02 005 003 001 Bono Extraordinario Anual 

215 21 02 005 004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 

215 21 03 Otras Remuneraciones 

215 21 03 001 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales 

215 21 03 002 Honorarios Asimilados a Grados 

215 21 03 003 Jornales 

215 21 03 004 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo 

215 21 03 004 001 Sueldos 

215 21 03 004 002 Aportes del Empleador 

215 21 03 004 003 Remuneraciones Variables 

215 21 03 004 004 Agu inaldos y Bonos 

215 21 03 005 Suplencias y Reemplazos 

215 21 03 006 Personal a Trato y/o Temporal 

215 21 03 007 Alumnos en Práctica 

215 21 03 999 Otras 

215 21 03 999 001 Asignación Art. 1 º, Ley N° 19.464 

215 21 03 999 999 Otras 

215 21 04 Otros Gastos en Personal 

215 21 04 001 Asignación de Traslado 

215 21 04 001 001 
Asignación por Cambio de Residencia, Art. 97, letra c), Ley Nº 
18.883 

215 21 04 003 Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones 

215 21 04 003 001 Dietas a Concejales 

215 21 04 003 002 Gastos por Comisiones y Representaciones del Municipio 

215 21 04 003 003 Otros Gastos 

215 21 04 004 Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 

215 22 C x P Bienes y Servicios de Consumo 

215 22 01 Alimentos y Bebidas 

215 22 01 001 Para Personas 

215 22 01 002 Para Animales 

215 22 02 Textiles, Vestuario y Calzado 

215 22 02 001 Textiles y Acabados Textiles 

215 22 02 002 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 

215 22 02 003 Calzado 
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Grupo 
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215 
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215 

215 
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Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
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22 03 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

03 001 

03 002 

03 003 

03 999 

04 

04 001 

04 002 

04 003 

04 004 

04 005 

04 006 

04 007 

04 008 

04 009 

04 010 

04 011 

04 012 

04 013 

04 014 

04 015 

04 016 

04 999 

05 

05 001 

05 002 

05 003 

05 004 

05 005 

05 006 

05 007 

05 008 

05 999 

06 

06 001 

06 002 

06 003 

06 004 

06 005 

06 006 

06 007 

06 999 

07 

07 001 

PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Denominación 

Combustibles y Lubricantes 

Para Vehículos 

Para Maquinarias, Equipos de Producción, Tracción y Elevación 

Para Calefacción 

Para Otros 

Materiales de Uso o Consumo 

Materiales de Oficina 
----¡ 

Textos y Otros Materiales de Enseñanza 

Productos Químicos 

Productos Farmacéuticos 

Materiales y Útiles Quirúrgicos 

Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 

Materiales y Útiles de Aseo 

Menaje para Oficina, Casino y Otros 

Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 

--1 

Materiales para Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles 

Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparaciones de 
Vehículos 

Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos 

Equipos Menores 

Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plástico 

Productos Agropecuarios y Forestales 

Materias Primas y Semielaboradas 

Otros 

Servicios Básicos 

Electricidad 

Agua 

Gas 

Correo 

Telefonía Fija 

Telefonía Celular 

Acceso a Internet 

Enlaces de Telecomunicaciones 

Otros 

Mantenimiento y Reparaciones 

Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 

Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 

Manten imiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 

Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipos de 
Producción 

Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos 

Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 

Otros 

Publicidad Y Difusión 

Servicios de Publicidad 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Tftulo Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 s 

215 22 07 002 Servicios de Impresión 
- -

215 22 07 003 Servicios de Encuadernación y Empaste 

215 22 07 999 Otros 

215 22 08 Servicios Generales 

215 22 08 001 Servicios de Aseo 

215 22 08 002 Servicios de Vigilancia 

215 22 08 003 Servicios de Mantención de Jardines 

215 22 08 004 Servicios de Mantención de Alumbrado Público 

215 22 08 005 Servicios de Mantención de Semáforos 

215 22 08 006 Servicios de Mantención de Señalizaciones de Tránsito 

215 22 08 007 Pasajes, Fletes y Bodegajes 

215 22 08 008 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

215 22 08 009 Servicios de Pago y Cobranza 

215 22 08 010 Servicios de Suscripción y Sim ilares 

215 22 08 011 Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos 

215 22 08 999 Otros 

215 22 09 Arriendos 

215 22 09 001 Arriendo de Terrenos 

215 22 09 002 Arriendo de Edificios 

215 22 09 003 Arriendo de Vehículos 

215 22 09 004 Arriendo de Mobiliarios y Otros 

215 22 09 005 Arriendo de Máquinas y Equipos 

215 22 09 006 Arriendo de Equipos Informáticos 

215 22 09 999 Otros 

215 22 10 Servicios Financieros y de Seguros 

215 22 10 001 Gastos Financieros por Compra y Venta de Títulos y Valores 

215 22 10 002 Primas y Gastos de Seguros 

215 22 10 003 Servicios de Giros y Remesas 

215 22 10 004 Gastos Bancarios 

215 22 10 999 Otros 

215 22 11 Servicios Técnicos y Profesionales 

215 22 11 001 Estudios e Investigaciones 

215 22 11 002 Cursos de Capacitación 

215 22 11 003 Servicios Informáticos 

215 22 11 999 Otros 

215 22 12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 

215 22 12 002 Gastos Menores 

215 22 12 003 Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 

215 22 12 004 Intereses, Multas y Recargos 

215 22 12 005 Derechos y Tasas 

215 22 12 006 Contribuciones 

215 22 12 999 Otros 

215 23 C x P Prestaciones de Seguridad Social 

215 23 01 Prestaciones Previsionales 

215 23 01 004 Desahucios e Indemnizaciones 

215 23 03 Prestaciones Sociales del Empleador 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 
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Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

215 23 03 001 Indemnización de Cargo Fiscal 

215 23 03 004 Otras Indemnizaciones 

215 24 C x P Transferencias Corrientes 

215 24 01 Al Sector Privado 

215 24 01 001 Fondos de Emergencia 

215 24 01 002 
Educación - Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L. Nº 1-

3.063/80 

215 24 01 003 Salud- Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L. Nº 1-3.063/80 

215 24 01 004 Organizaciones Comunitarias 

215 24 01 005 Otras Personas Jurídicas Privadas 

215 24 01 006 Voluntariado 

215 24 01 007 Asistencia Social a Personas Naturales 

215 24 01 008 Premios y Otros 

215 24 01 009 
Educación Prebásica - Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L. 
Nº 1-3.063/8_9 

215 24 01 999 Otras Transferencias al Sector Privado 

215 24 03 A Otras Entidades Públicas 

215 24 03 001 A la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

215 24 03 002 A los Servicios de Salud 

215 24 03 002 001 Multa Ley de Alcoholes 

215 24 03 080 A las Asociaciones 
1--

215 24 03 080 001 A la Asociación Chilena de Municipalidades 

215 24 03 080 002 A Otras Asociaciones 

215 24 03 090 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación 

215 24 03 090 001 Aporte Año Vigente 

215 24 03 090 002 Aporte Otros Años 
--< 

215 24 03 090 003 Intereses y Reajustes Pagados 1 

215 24 03 091 Al Fondo Común Municipal - Patentes Municipales 

215 24 03 091 001 Aporte Año Vigente 

215 24 03 091 002 Aporte Otros Años 

215 24 03 091 003 Intereses y Reajustes Pagados 

215 24 03 092 Al Fondo Común Municipal - Multas 

215 24 03 092 001 Multas Art. 14, Nº 6, lnc. 1 º, Ley Nº 18.695 - Equipos de Registro 

215 24 03 092 002 Multas Art. 14, Nº 6, lnc. 2º, Ley Nº 18.695 - Multas TAG 

215 24 03 092 003 
Multas Art. 42, Decreto Nº 900, de 1996, Ministerio de Obras 
Públicas 

215 24 03 099 A Otras Entidades Públicas 

215 24 03 100 A Otras Municipalidades 

215 24 03 101 A Servicios Incorporados a su Gestión 

215 24 03 101 001 A Educación 

215 24 03 101 002 A Salud 

215 24 03 101 003 A Cementerios 

215 24 07 A Organismos Internacionales 

215 24 07 001 A Mercociudades 

215 24 07 099 A Otros Organismos Internacionales 

215 25 C x P Íntegros al Fisco 

215 25 01 Impuestos 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

215 25 99 Otros Integras al Fisco 

215 25 99 002 f ntegros por Saldos No Utilizados de Transferencias 

215 25 99 999 Otros 

215 26 C x P Otros Gastos Corrientes 

215 26 01 Devoluciones 

215 26 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 

215 26 04 Aplicación Fondos de Terceros 

215 26 04 001 Arancel al Registro de Multas de Tránsito no Pagadas 

215 26 04 003 Aplicación Cobros Judiciales a Favor de Empresas Concesionarias 

215 26 04 999 Aplicación Otros Fondos de Terceros 

215 29 C x P Adquisición de Activos no Financieros 

215 29 01 Terrenos 

215 29 02 Edificios 

215 29 03 Vehículos 

215 29 04 Mobiliario y Otros 

215 29 os Máquinas y Equipos 

215 29 05 001 Máquinas y Equipos de Oficina 

215 29 05 002 Máquinas y Equipos para la Producción 

215 29 os 999 Otras 

215 29 06 Equipos Informáticos 

215 29 06 001 Equipos Computacionales y Periféricos 

215 29 06 002 Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas 

215 29 07 Programas Informáticos 

215 29 07 001 Programas Computacionales 

215 29 07 002 Sistemas de Información 

215 29 99 Otros Activos no Financieros 

215 30 C x P Adquisic ión de Activos Financieros 

215 30 01 Compra de Títulos y Valores 

215 30 01 001 Depósitos a Plazo 

215 30 01 003 Cuotas de Fondos Mutuos 

215 30 01 004 Bonos o Pagares 

215 30 01 999 Otros 

215 30 02 Compra de Acciones y Participaciones de Capital 

215 30 99 Otros Activos Financieros 

215 31 ex P Iniciativas de Inversión 

215 31 01 Estudios Básicos 

215 31 01 001 Gastos Administrativos 

215 31 01 002 Consultorías 

215 31 02 Proyectos 

215 31 02 001 Gastos Administrativos 

215 31 02 002 Consultorías 

215 31 02 003 Terrenos 

215 31 02 004 Obras Civiles 

215 31 02 005 Equipamiento 

215 31 02 006 Equipos 

215 31 02 007 Vehículos 
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31 

32 

32 

32 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

01 

04 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

06 

06 

07 

08 

02 

06 

09 

01 

03 

999 

03 001 

03 001 

03 ¡ 001 

03 1 001 

03 001 

03 099 

01 

01 

01 

03 

03 

03 

05 

05 

os 
07 

01 

02 

002 

003 

002 

003 

002 

003 

001 

002 

003 

004 

PLAN DE CUENTAS NICSP- CGR CHILE 

Denominación 

Otros Gastos 

C x P Préstamos 

Por Anticipos a Contratistas 

Por Ventas a Plazo 

C x P Transferencias de Capital 

Al Sector Privado 

A Otras Entidades Públicas 

1 

j 
A los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 

Programa Pavimentos Participativos 

Programa Mejoramiento Condominios Sociales 

Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 

Proyectos Urbanos 

--11 
--

A Otras Entidades Públicas 1 
J C x P Servicio de la Deuda 

Amortización Deuda Interna 

Empréstitos 1 
7 

Créditos de Proveedores 

Intereses Deuda Interna 

Empréstitos 

Créditos de Proveedores 

Otros Gastos Financieros Deuda Interna 

Empréstitos 

Créditos de Proveedores 

Deuda Flotante 

AJUSTES A DISPONIBILIDADES 
Comprende aquellas cuentas que registran las depuraciones 

1 

efectuadas en las cuentas de recursos dispon!_?les. 

Documentos Caducados 

Fluctuación de Cambios - Acreedor 

OTRAS DEUDAS 
_J 

Comprende las obligaciones no contempladas en los otros rubros 
de deuda. 

CUENTAS POR PAGAR 
Comprende las cuentas de obligaciones por pagar y/o aplicar, 
documentadas o no, que representan intermediaciones 
financieras con otras entidades. 

Acreedores a Corto Plazo 

Fondos de Terceros 

IVA - Débito Fiscal 

Obligaciones con el Fondo Común Municipal por Anticipos 
Obtenidos 

Obligaciones con la Subsecretaría de Educación por Anticipos 
Obtenidos 

Acreedores por Transferencias Reintegrables 

Acreedores por Transferencias Corrientes de Otras Entidades 
Públicas 
Acreedores por Transferencias de Capital de Otras Entidades 

Públicas 

Obligaciones por Aportes al Fondo Común Municipal 

Obligaciones con Registro de Multas de Tránsito 
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224 

224 

225 

225 

225 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

226 

Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
1 2 3 4 5 

09 

10 

11 

12 

21 

92 

02 

03 

os 
06 

09 

10 

11 

12 

04 

os 
06 

07 

08 

09 

10 

01 

99 

03 

04 

os 
06 

06 

06 

06 

07 

08 

01 

02 

99 
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Denominación 

Obligaciones por Recaudaciones de Multas de Otras 
Municipalidades -TAG 

Obligaciones Varias por Recaudaciones de Multas de Otras 
Municipalidades 

Obligaciones con Servicios de Salud por Anticipos Obtenidos 

Acreedores a Largo Plazo 

Convenio por Aportes No Enterados al Fondo Común Municipal 

Cuentas por Pagar de Gastos Presupuestarios 

OTROS PASIVOS 
Comprende las obligaciones por pagar que, al término del período 
contable, no se han podido registrar en otras agrupaciones de 
pasivo. 

Obligaciones de Pago Diferido por Concesiones a Corto Plazo 

Gastos Diferidos por Concesiones a Corto Plazo 

Obligaciones de Pago Diferido por Concesiones a Largo Plazo 

Gastos Diferidos por Concesiones a Largo Plazo 

Pasivos por Concesión de Derechos a Corto Plazo 

Pasivos por Concesión de Derechos a Largo Plazo 

Pasivos por Derechos de Uso a Corto Plazo 

Pasivos por Derechos de Uso a Largo Plazo 

PROVISIONES 
Comprende las estimaciones de obligaciones que al término del 
ejercicio se encuentran devengados o adeudados, existiendo 
incertidumbre en su fecha de vencimiento o cuantía. 

Provisión por Impuesto a la Renta 

Provisiones por Juicios a Corto Plazo 

Provisión por Desmantelamiento y/o Rehabilitación a Corto Plazo 

Otras Provisiones a Corto Plazo 

Provisiones por Juicios a Largo Plazo 

Provisión por Desmantelamiento y/o Rehabilitación a Largo Plazo 

Otras Provisiones a Largo Plazo 

INGRESOS ANTICIPADOS 
Comprende recursos de terceros percibidos con antelación al 
perfeccionamiento del acto que los origina desde el punto de vista 
legal o práctica comercial aplicables. 

Arriendo de Inmuebles 

Otros Ingresos Anticipados 

PROVISIONES DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
Comprende las estimaciones de obligaciones a los empleados que 
al término del ejercicio se encuentran devengados o adeudados. 

Provisión por Desahucio a Corto Plazo 

Provisión por Incentivo al Retiro a Corto Plazo 

Provisión por Retiro Anticipado a Corto Plazo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Corto Plazo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados de Cargo Fiscal 

a Corto Plazo 
Otras Provisiones por Vacaciones Reguladas por Código del 
Trabajo 

Otras Provisiones a los Empleados a Corto Plazo 

Provisión por Desahucio a Largo Plazo 

Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a Largo Plazo 
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Grupo 

23 

226 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

231 

Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
1 2 3 4 5 

09 

02 

02 

02 

03 

04 

09 

10 

10 

10 

12 

12 

12 

14 

14 

14 

15 

16 

01 

02 

.j 

01 

02 

02 

03 

01 

02 
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Denominación 

Provisión por Incentivo al Retiro a Largo Plazo 

DEUDA PÚBLICA 
Comprende los compromisos monetarios adquiridos, derivados 
de obligaciones de pago a futuro, o de empréstit os públicos 
internos, y los créditos de proveedores aprobados por las 
instancias públicas que correspondan. 
DEUDA PÚBLICA INTERNA 
Comprende las obligaciones de pago por concepto de empréstitos 
directos convenidos con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, con domicilio o residencia en el país, y 
exigible dentro del territorio nacional. Asimismo, se incluyen los 
créditos de proveedores nacionales, los acreedores por leasing, y 
otras obligaciones de deuda pública interna. 

Empréstitos Internos a·corto Plazo J 

Empréstitos de la Subsecretaría de D~sarrollo Regional y 1 

Administrativo a Corto Plazo 

Otros Empréstitos Internos a Corto Plazo 

Créditos de Proveedores Nacionales a Corto Plazo 

Acreedores por Leasing a Corto Plazo 

Acreedores por Leasing- Intereses 

Intereses Diferidos por Leasing 

1 

l 
1 

l 
1 

Intereses Diferidos por Leasing a Corto Plazo 

Intereses Diferidos por Leasing a Largo Plazo 

Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna 

·~ 

Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna por 
Empréstitos 
Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna por 
Créditos de Proveedores Nacionales 

Empréstitos Internos a Largo Plazo 

Empréstitos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administ!:ativo a Largo Plazo 

Otros Empréstitos Internos a Largo Plazo 

Créditos de Proveedores Nacionales a Largo Plazo _¡ 
Acreedores por Leasing a Largo Plazo 



DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 

SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACIÓN PLAN DE CUENTAS NICSP - CGR CHILE 

CUENTAS DE PATRIMONIO 

Título Grupo 
Sub Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 

Denominación 
Grupo 1 2 3 4 5 

3 PATRIMONIO 

PATRIMONIO DEL ESTADO 
31 Comprende la diferencia entre el activo y el pasivo. 

PATRIMONIO DEL GOBIERNO GENERAL 
311 Comprende al diferencial del activo menos el pasivo. 

311 01 Patrimonio Institucional 

311 02 Resultados Acumulados 

311 03 Resultado del Ejercicio 

311 04 Ajustes por Corrección de Errores 

311 os Ajustes por Cambio de Política Contable 

311 06 Otros Efectos Patrimoniales 

311 07 Reservas de Revaluación de Bienes de Uso 

311 08 Reservas de Revaluación de Propiedades de Inversión 

311 
Efectos Directos en Patrimonio de Instrumentos 

09 
Financieros 
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CUENTAS DE INGRESOS PATRIMONIALES 

Título Grupo 

4 

43 

44 

Sub 
Grupo 

431 

431 

432 

432 

432 

432 

432 

433 

433 

433 

433 

433 

433 

441 

441 

441 

441 

442 

442 

442 

Nivel Nivel 
1 2 

01 

01 

02 

03 

99 

01 

02 

03 

04 

09 

01 

03 

06 

01 

03 

Nivel 
3 

Nivel Nivel 
4 5 

Denominación 

INGRESOS PATRIMONIALES 

INGRESOS OPERACIONALES 
Comprende los ingresos por concepto de venta de servicios, 1 

tributos e ingresos financieros que son consecuencia de la 
actividad propia de cada municipalidad. 
INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Comprende los ingresos por concepto de venta de bienes y/o 
servicios que son consecuencia de la actividad propia de cada 
municipalidad. 

Venta de Servicios 

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 
Comprende los ingresos por concepto de tributos sobre el 
uso de bienes y la realización de actividades que, por su ¡ 
naturaleza, requieren ser reguladas. 

Patentes y Tasas por Derechos 

Permisos y Licencias 

Participación en Impuesto Territorial - Art. 37 D.L. Nº 3.063 
de 1979 

Otros Tributos 

INGRESOS FINANCIEROS 
Comprende los ingresos obtenidos producto de la utilización, 
por otras entidades o personas naturales, de activos que 
posee la mu!1icipalidad. 

Arriendo de Bienes de Uso y Propiedades de Inversión 

Dividendos 

Intereses 

Participación de Utilidades 

Otras Rentas de la Propiedad 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 
Comprende los ingresos y donaciones que obtienen los 
municipios, ya sea que provengan del sector privado, público 
y/o externo, sin efectuar contraprestación de bienes o 
servicios por parte de las mu_nicipalidades receptoras. 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Comprende los ingresos que se perciben del sector privado, 
público y externo, sin efectuar contraprestación de bienes 
y/o servicios por parte de las municipalidades receptoras, 
destinados a financiar gastos corrientes. 

Transferencias Corrientes del Sector Privado 

Transferencias Corrientes de Otras Entidades Públicas 

Transferencias Corrientes de Gobiernos Extranjeros 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Comprende los ingresos que se perciben del sector privado, 
público y/o externo, sin efectuar contraprestación de bienes 
y/o servicios por parte de las municipalidades receptoras, 
destinados a la adquisición de activos por parte del 
beneficiario. 

Transferencias de Capital del Sector Privado 

Transferencias de Capital de Otras Entidades Públicas 
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453 

453 
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455 

455 

455 
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07 
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01 
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02 
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04 

05 

06 

07 

08 

14 
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01 

02 

05 

99 

01 

02 

01 
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Denominación 

Transferencias de Capital de Gobiernos Extranjeros 

OTRAS TRANSFERENCIAS 
Comprende los ingresos provenientes de transferencias 
recibidas en especies. 

Donaciones Recibidas en Bienes 

VENTA DE ACTIVOS 
Comprende los ingresos provenientes de la enajenación de 
activos físicos, venta de activos intangibles y la venta de 
instrumentos financieros negociables. 
VENTA O RESCATE DE INVERSIONES FINANCIERAS 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de 
instrumentos financieros negociables, que no se hubieran 
liquidado al 31 de diciembre del año anterior. 

Acciones y Participaciones de Capital 

Otras Inversiones Financieras 

VENTA DE EXISTENCIAS 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de 
existencias adquiridas y/o fabricados para la venta o para 
someterlos a un proceso de transformación para su posterior 
enajenación. 

Venta de Existencias 

VENTA DE BIENES DE USO 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de bienes 
de uso. 

Venta de Terrenos 

Venta de Edificaciones 

Venta de Vehículos 

Venta de Muebles y Enseres 

Venta de Máquinas y Equipos 

Venta de Equipos Informáticos 

Venta de Activos Vivos 

Venta de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico 
y/o Cultural 

Venta de Estructuras Móviles 

Venta de Mobiliario de Uso Público 

Venta de Otros Bienes de Uso 

VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de activos 
intangibles. 

Venta de Programas Computacionales 

Venta de Sistemas de Información 

Venta de Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

Venta de Otros Activos Intangibles 

VENTA DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de 
propiedades de inversión. 

Venta de Edificaciones de Inversión 

Venta de Terrenos de Inversión 

VENTA DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 
Comprende los ingresos provenientes de la venta de activos 
biológicos, efectuada de manera excepcional. 

Venta de Activos Biológicos 
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Grupo 1 2 3 4 

457 

457 01 

46 

461 

461 01 

461 02 

461 03 

461 04 

461 08 

461 10 

461 11 

463 

463 02 

463 03 

463 04 

463 os 
463 06 

463 07 

463 08 

463 09 

463 10 

463 11 

463 13 

463 14 

463 15 

463 16 

463 17 

463 18 

463 19 

463 20 

463 23 

463 24 

463 25 

463 27 

463 28 

463 29 

Nivel 
5 
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Denominación 

VENTA DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
Comprende los ingresos provenientes de activos clasificados 
como activos no corrientes mantenidos para venta . 

Venta de Activos no Corrientes 

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 
Comprende los ingresos no contemplados en las 
clasificaciones anteriores. 

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES 
Comprende los ingresos corrientes que no se encuentran 
contemplados en otras categorías. 

Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 

Multas y Sanciones Pecuniarias 

Participación del Fondo Común Municipal - Art. 38 DL. Nº 
3.063, de 1979 

Otros Ingresos 

Utilidad Devengada Empresas Relacionadas 

Condonación o Prescripción de las Obligaciones por Pagar 

Utilidad por Venta Asociada a Leaseback 

AJUSTES 
Comprende los ingresos por concepto fluctuación de 
cambios, variación de unidades de cuentas (UF, UTM, UTA), 
índices económicos (IPC), ajustes por deterioro, provisiones, 

etc. 

Reversión de Deterioro de Mobiliario de Uso Público 

Fluctuación de Cambio 

Reversión de Disminución en el Valor de las Existencias 

Reversión de Deterioro de Bienes Financieros 

Reversión de Deterioro de Bienes de Uso Depreciables 

Reversión de Deterioro de Infraestructura Pública 

Reversión de Deterioro de Bienes de Uso en Leasing 

Reversión de Deterioro de Bienes del Patrimonio Histórico, 
Artístico, Científico y/o Cultural 

Reversión de Deterioro de Terrenos 

Reversión de Deterioro de Activos Intangibles 

Reversión de Deterioro de Activos Biológicos 

Ajuste Provisión por Impuesto a la Renta 

Ajuste Provisión por Juicios a Corto Plazo 

Ajuste Provisión por Desmantelamiento o Rehabilitación a 
Corto Plazo 

Ajuste Otras Provisiones a Corto Plazo 

Ajuste Provisión por Juicios a Largo Plazo 

Ajuste Provisión por Desmantelamiento o Rehabilitación a 
Largo Plazo 

Ajuste Otras Provisiones a Largo Plazo 

Ajuste Provisión por Incentivo al Retiro a Corto Plazo 

Ajuste Provisión por Retiro Anticipado 

Ajuste a Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a 
Corto Plazo 
Ajuste a Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados a 
Largo Plazo 

Ajuste al Valor Razonable de Instrumentos Financieros 

Otros Ajustes al Valor Razonable 
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Grupo 1 2 3 4 

463 30 

463 32 

463 72 

463 76 

463 77 

463 78 

463 99 

Nivel 
5 
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Denominación 

Reversión de Deterioro de Costos Acumulados 

Reversión de Deterioro de Bienes en Concesión 

Ajuste por Variación de Unidades de Cuentas e Índices 

Económicos 
Reversión de Pérdidas por Revaluación de Bienes de Uso 

Reversión de Pérdidas por Revaluación de Propiedades de 

Inversión 

Reversión de Deterioro de Activos no Corrientes Mantenidos 
para la Venta 

Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores 
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CUENTAS DE GASTOS PATRIMONIALES 

Sub 
Título Grupo 

Grupo 

5 

51 

52 

53 

511 

511 

511 

521 

521 

523 

523 

523 

531 

531 

531 

531 

531 

532 

532 

532 

532 

532 

532 

532 

532 

Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
1 2 3 4 5 

01 

04 

04 

01 

99 

01 

02 

03 

04 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

Denominación 

GASTOS PATRIMONIALES 

TRASPASOS AL FISCO 
Comprende los íntegros a la Tesorería Fiscal de los impuestos, 
utilidades netas que arrojen los balances patrimoniales anuales de 1 

las municipalidades. 

ÍNTEGROS AL FISCO 
Comprende los Pagos a la Tesorería que, de acuerdo a los artículos 1 

29 y 29 bis del DL. N° 1.263 de 1975, deban ingresarse a rentas 
generales de la Nación. 

Impuestos 

Otros Íntegros al Fisco 

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Comprende los gastos por concepto de desahucios y en general 
cualquier beneficio de similar naturaleza, que se encuentren 
condicionados al pago previo de un aporte, por parte del 
beneficiario. Asimismo, se incluyen prestaciones sociales pagadas 
por el empleador a sus empleados o exempleados. 

PRESTACIONES PREVISIONALES 
Comprende a los gastos patrimoniales por concepto de 1 

desahucios e indemnizaciones. 

Desahucios e Indemnizaciones 

PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR 
Corresponde a los gastos patrimoniales por concepto 
prestaciones sociales otorgadas por el emplea~dor. 

de 1 

J 
Indemnización de Cargo Fiscal 

Otras Indemnizaciones 
-

GASTOS OPERACIONALES 

1 

Comprende los gastos por remuneraciones, aportes del 
1 

empleador y otros relativos al personal, como asimismo los 1 

derivados de adquisiciones de bienes de consumo, servicios no 
personales y gastos financieros, todos los cuales son necesarios 

1 
para que las municipalidades puedan realizar sus actividades 
habituales. 1 
GASTOS EN PERSONAL 

Comprende todos los gastos por concepto de remuneraciones, 
aportes del empleador y otros gastos relativos a personal. 

Personal de Planta 

Personal a Contrata 

Otras Remuneraciones 

Otros Gastos en Personal 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y 
servicios no operacionales, necesarios para el cumplimiento de las 
fun~ ones y activ~ ades de las Municipalidades. 

Alimentos y Bebidas 

Textiles, Vestuario y Calzado 

Combustibles y Lubricantes 

Materiales de Uso o Consumo 

Servicios Básicos 

Mantenimiento y Reparaciones Menores 

Publicidad y Difusión 
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Denominación 

532 

532 

532 

532 

532 

532 

08 Servicios Generales 

54 

55 

533 

533 

533 

541 

541 

541 

542 

542 

542 

545 

545 

551 

551 

551 

552 

552 

552 

553 

553 

553 

553 

09 

10 

11 

12 

14 

01 

03 

01 

03 

01 

03 

01 

07 

99 

01 

02 

01 

02 

03 

Arriendos 

Servicios Financieros y de Seguros 

Servicios Técnicos y Profesionales 

Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo 

Gastos en Bienes Muebles 

GASTOS FINANCIEROS 
Corresponde a los gastos por intereses y otros gastos originados 
por endeudamiento interno. 

Intereses Deuda Interna 

Otros Gastos Financieros Deuda Interna 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS 
Comprende los gastos correspondientes a donaciones y 
transferencias corrientes o de capital que no representan 
contraprestación de bienes o servicios. 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Comprende los gastos por concepto de transferencias directas a 
personas, a entidades públicas, instituciones del Sector Privado, 
con el fin específico de financiar programas de funcionamiento de 
dichas instituciones. 

Transferencias Corrientes al Sector Privado 

Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Comprende los gastos por concepto de transferencias directas a 
personas, a entidades públicas e instituciones del Sector Privado, 
con el fin específico de financiar inversiones o la formación de 
capital. 

Transferencias de Capital al Sector Privado 

Transferencias de Capital a Otras Entidades Públicas 

OTRAS TRANSFERENCIAS 
Comprende los gastos por transferencias entregadas en especies. 

Donaciones Efectuadas en Bienes 

COSTO DE VENTA 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de las 
inversiones financieras, de las existencias para la venta, bienes de 

uso, activos intangibles y propiedades de inversión, 
correspondientes al ejercicio. 
COSTO DE VENTA DE INVERSIONES FINANCIERAS 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de las 
inversiones financieras, correspondientes al ejercicio. 

Costo de Venta de Acciones y Participaciones de Capital 

Costo de Venta de Otras Inversiones Financieras 

COSTO DE VENTA DE EXISTENCIAS Y PRESTACIONES DE 
SERVICIOS 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de las 
existencias para la venta, correspondientes al ejercicio. 

Costo de Venta de Existencias 

Costo de Venta de Prestaciones de Servicios 

COSTO DE VENTA DE BIENES DE USO 
Comprende los gastos por concepto de los costos de ventas de los 
bienes de uso, correspondientes al ejercicio. 

Costo de Venta de Terrenos 

Costo de Venta de Edificaciones 

Costo de Venta de Vehículos 
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Título Grupo 

56 

Sub 
Grupo 

553 

553 

553 

553 

553 

553 

553 

553 

554 

554 

554 

554 

554 

555 

555 

555 

556 

556 

557 

557 

561 

561 

561 

561 

561 

561 

561 

563 

563 

563 

563 

563 

563 

Nivel 
1 

04 

05 

06 

07 

08 

14 

15 

99 

01 

02 

os 
99 

01 

02 

01 

01 

01 

02 

08 

10 

11 

99 

03 

14 

15 

16 

17 

Nivel Nivel Nivel 
2 3 4 
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5 
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Denominación 

Costo de Venta de Muebles y Enseres 

Costo de Venta de Máquinas y Equipos 

Costo de Venta de Equipos Informáticos 

Costo de Venta de Activos Vivos 

Costo de Venta de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, 
Científico y/o Cultural 

Costo de Venta de Estructuras Móviles 

Costo de Venta de Mobiliario de Uso Público 

Costo de Venta de Otros Bienes de Uso Depreciables 

COSTO DE VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES 
Comprende gastos por concepto de los costos de ventas de los 
activos intangibles, correspondientes al ejercicio. 

Costo de Venta de Programas Computacionales 

Costo de Venta de Sistemas de Información 

Costo de Venta de Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

Costo de Venta de Otros Activos Intangibles 

COSTO DE VENTA DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
Comprende gastos por concepto de los costos de ventas de las 
propiedades de inversión, correspondientes al ejercicio. 

Costo de Venta de Edificaciones de Inversión 

Costo de Venta de Terrenos de Inversión 

COSTO DE VENTA DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 
Comprende gastos por concepto de los costos de ventas de los 
activos biológicos, correspondientes al ejercicio, efectuados de , 
manera excepcional. 

Costo de Venta de Activos Biológicos 1 
_J - -

COSTO DE VENTA DE ACTIVOS NO CORRIENTES 
Comprende gastos por concepto de los costos de venta de los 
activos clasificados como activos no corrientes mantenidos para 
la venta. 

Costo de Venta de Activos no Corrientes 

OTROS GASTOS PATRIMONIALES 
Comprende los gastos no contemplados en las otras 
clasificaciones. 

OTROS GASTOS PATRIMONIALES 
Comprende los gastos que no se encuentran contemplados en 
otras categorías. 

Devoluciones 

Compensación por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 

Pérdida Devengada Empresas Relacionadas 

Condonación o Prescripción de Derechos por Cobrar 

Pérdida por Venta Asociada a Leaseback 

Otros Gastos Patrimoniales 

AMORTIZACIONES Y OTROS AJUSTES 
Comprende los gastos producto de los ajustes y por el desgaste 
natural y adicional de los bienes. 

Fluctuación de Cambio 

Ajuste Provisión por Impuesto a la Renta 

Ajuste Provisión por Juicios a Corto Plazo 

Ajuste Provisión por Desmantelamiento o Rehabilitación a Corto 
Plazo 

Ajuste Otras Provisiones a Corto Plazo 
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Ajuste Provisión por Juicios a Largo Plazo 

Ajuste Provisión por Desmantelamiento o Rehabilitación a Largo 
Plazo 

Ajuste Otras Provisiones a Largo Plazo 

Depreciación de Bienes de Uso 

Depreciación de Infraestructura Pública 

Depreciación de Bienes de Uso en Leasing 

Depreciación de Bienes en Concesión 

Depreciación de Activos Biológicos 

Depreciación Activos por Derechos de Uso 

Ajuste al Valor Razonable de Instrumentos Financieros 

Otros Ajustes al Valor Razonable 

Amortización de Activos Intangibles 

Deterioro de Mobi liario de Uso Público 

Disminución en el Valor de Existencias 

Deterioro de Bienes de Uso Depreciables 

Deterioro de Infraestructura Pública 

Deterioro de Bienes de Uso en Leasing 

Deterioro de Bienes en Concesión 

Deterioro de Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico 

y/o Cultural 

Deterioro de Activos Intangibles 

Deterioro de Bienes Financieros 

Deterioro de Terrenos 

Deterioro de Activos Biológicos 

Deterioro de Costos Acumulados 

Bajas de Existencias 

Bajas de Bienes de Uso Depreciables 

Baja de Activos Intangibles 

Bajas de Activos Biológicos 

Bajas de Otros Activos 

Ajuste por Variación de Unidades de Cuentas e Índices 

Económicos 

Bajas de Bienes de Uso No Depreciables 

Pérdidas por Revaluación de Bienes de Uso 

Pérdidas por Revaluación de Propiedades de Inversión 

Deterioro de Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta 

Otros Ajustes de Ejercicios Anteriores 

GASTOS EN INVERSIÓN PÚBLICA 
Comprende los gastos originados en estudios básicos en inversión 

pública. 

GASTOS EN INVERSIÓN PÚBLICA 
Comprende los gastos administrativos, consultorías y 
contratación necesarios para la ejecución de estudios básicos. 

Costos de Estudios Básicos 

Costos de Proyectos 
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CUENTAS DE RESPONSABILIDADES O DERECHOS EVENTUALES 
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Título Grupo 

Grupo 

9 

92 

921 

921 

921 

921 

921 

923 

923 

923 

925 

925 

925 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 

926 
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01 

02 

03 

04 

01 

02 

98 

99 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

-+--

Denominación 

CUENTAS DE RESPONSABILIDADES O DERECHOS EVENTUALES 
- -

CUENTAS DE RESPONSABILIDADES O DERECHOS EVENTUALES 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por 1 

compromisos y garantías, que no afectan la estructura 
p~trj_m~ nJal. _ __ _ 
ADQUISICIONES 

---J 

Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por 
garantías recibidas, que no afectan la estructura patrimonial. ~ 

Debe - Garantías Recibidas de Seriedad de la Oferta 

Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas de Seriedad 1 

de la Oferta 

Debe - Garantías Recibidas de Fiel Cumplimiento de Contrato l 
Haber - Responsabilidades por Garantías Recibidas de Fiel 1 

Cumplimiento de Contrato 
GARANTÍAS POR CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por 
garantías recibidas por contratos de construcción, que no afectan 
la estructura patrimonial. J 
Debe - Garantías Recibidas por Contratos de Construcción 1 

Haber-= Responsabilidade~ por Garantías Recibidas por Contratos j 
de Construcción 

OTRAS GARANTÍAS 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por 
garantías recibidas por instituciones, que no afectan la estructura 
patrimonial. 

Debe - Otras Garantías Recibidas 

Haber - Responsabilidades por Otras Garantías Recibidas 

BIENES RECIBIDOS EN COMODATO 
-1 

Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por 1 

compromisos por concepto de bienes recibidos en comodato. 

Debe - Edificaciones Recibidas en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Edificacion~ Recibidas enl 

Comodato 
Debe - Maquinarias y Equipos para la Producción o Prestación de 
Servicios Recibidos en Comodato 
Haber - Responsabilidades por Maquinarias y Equipos para la 
Producción o Prestación de Servicios Recibidas en Comodato 
Debe - Máquinas, Equipos de Oficina, y Herramientas Recibidas 
en Comodato 
Haber - Responsabilidades por Máquinas, Equipos de Oficina y 1 

Herramientas Recibidos en Comodato 

Debe - Vehículos Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Vehículos Recibidos en Comodato 

Debe - Muebles y Enseres Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Muebles y Enseres Recibidos en 
Comodato 
Debe - Equipos Computacionales y Periféricos Recibidos en 
Comodato 
Haber - Responsabil idades por Equipos Computacionales y , 

Periféricos Recibidos en Comodato 

Debe - Activos Vivos Recibidos en Comodato 
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Haber - Responsabilidades por Activos Vivos Recibidos en 
Comodato 

Debe - Terrenos Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabilidades por Terrenos Recibidos en Comodato 

Debe - Otros Bienes de Uso Depreciables Recibidos en Comodato 

Haber - Responsabil idades por Otros Bienes de Uso Deprecia bles 
Recibidos en Comodato 
DETRIMENTO DE BIENES 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos por 
detrimento de bienes, que no afectan la estructura patrimonial. 

Debe - Detrimento de Bienes 

Haber- Responsabilidades por Detrimento de Bienes 

BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO, CIENTÍFICO 
Y/O CULTURAL 
Comprende las eventuales responsabilidades o derechos de 
bienes que no afectan la estructura patrimonial, cuando no fue 
posible asignar un valor fiable y se encuentran valorizados a $1. 
Debe - Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico, Científico y/o 
Cultural 
Haber - Responsabilidades por Bienes del Patrimonio Histórico, 
Artístico, Científico y/o Cultural 




